
h*-,.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel ro rado: oo loY @§@oo 5Y 25<

La persona identiflcada anteriormenle ha decidido coolratar {en calidad de Tomador/Asegurcdo) un seguro de prcleccióo de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,

lncapacidad Pennanente Absolula, lncapacidad femporal, Desempleo y Hospitalización coo CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Gener¿les y Particulares de los contralos de seguro reseñados a continuación.

Aoe dos

I\,4OLINA CUEVA
Nombre
BLANCA

N I F /D,N I,/N E,

51009987N
Fecha Nac miento

26108t1977
Sexo:

MUJER

Dom cilio, calle o plaza:

Ci DE LA N,ARAÑoSA 7 BAJo Iz
Código Poslal

28053

Localdad y Provl1cia

MADRID (¡¡ADRID)

TIpo DE TARJETA DE cRÉDtTo: BARCLAYCARD oRo IDENTIFICAD0R UNIC0 DE CUENI A: 4 1 I 888324547 297 2

IZA DE CNP PARTNERS No: 9.814
Fecha de ración del ro: l\¡ensual Renovab e
Caplal Asegurado mensual 1270 del sado pende¡le de pago a la fecha de liquidacón
mensualde la la rnmediatamente antenor a la fecha de ua¿ón dels n estro

CAPITAL ASEGURADO MAXII O CONTRATADO:

Quince mil (15 000J e!ros

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suc:l]rsalen España con carácler ifielgcable BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Slculsalen Espaia con c¿rácter irrevocable

Modalidad de Primá: Pima l\4ensual Modalidad de Prima: Pr r¡¡ Mensual

El seguro tomará efecto en €l momento en que el cliente haga uso del saldo dispueslo de la tarjeta y se cobre la pr¡mera pr¡ma.

El présente contrato se rige por las CoNoICIONES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Eni¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICI0NES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las C0NDICIoNES GENERALES y lo pactado €n las CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o él orden públ¡co, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno darecho.
Conforme a los artículos'122 y 124 del RealDecreto 1060/20'15 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, sup€rvisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente dsclaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al ssguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡taliuación e lncapac¡dad femporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarietas" y "l,lota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida farietas" respectivamente, constando as¡m¡smo en estas Condiciones
Particulares, los extremos ex¡g¡dos por el artículo '122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solyenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente d¿clara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentac¡ón referida al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Dalos 15/1999 consiente que la relér¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

páginas siguientes de ests docurnento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado,

Hecho por dupl¡cado, en Madrid ¿ 13 !s SEPTIENIBRE

Cuenta coriente de domicil¡ac¡ón del recibo de ma: La misma asociada a la eta de crédlto

Durac¡ón del Se uro: l!4ensua Renovable

Prestacón Máxrma
10 cuolas @nsecutivas /

18 alternas

LIZA DE CNP PARTNERS No: 9.814P

Fecha de Solicitud: 06/09/2016

lrcapaqidad Tempor¿l: Trabaladores
porcuenh prop a func onarcs
públicos o porcuenla alena con

independenca de la relación laboral.

1 500 EuÍos/r¡ensualesCaplall!¡áxmo

30 dias
0 dias en caso de acoden
10 cuolas coñsecutivas /
18 alternas

Cap lal Máximo: 1.500 Eurolmens¡rales

Desempkor T¡abajadores por cuenta

ajena con contrato ndelinido de
duracón supenü o rgLral a6meses
@n Jomáda laboral qual o superior a

13 horas semanales Exceplo
Fuñcionaros Públcos.

Care¡ca l¡ cial 60 dias

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADO:

El saldo Dendrenle de pago en el momenlo de produc rse elsiniestro

Prcstacidn f,¡áx ma
10 cuotas conseculivás /
18 alter¡as

1 500 EuroslmensualesCapital llláximol

15 días

0 dias e¡ c¿sode accrdent€
Care¡ca nicra

Hospiblización: Trabalado¡es por

cuenh prcpia, fu¡cona¡os públicos o
por cuenta ajena con independenca
de la relación laboral.

lgualme¡le estará¡ cubrenos por a
garantia de hospilalización los

fomadores/Asegurados que en el

mome¡lo del sinreslro no desempeñen

una actv dad profesional remunerada

Nombre Mediador: Barclays Med adar, Operador de Banca-Seguros Vrnculado, S A lJ Nombre Med¡ador: Barclays l¡ediador operado¡ de Banca-Seguros Vnculado S A.U

EL f Oli,lADOR/ASEGURA0O CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

EARCLAYSVDAYP€ S|ORES.ConpáñádáS.9ur6 S.A.ll. PlaÉ de Coló¡ 1 280¡6 Mr¡r¡ R.M M.dnd f 356. F 00t H Ll¡.023. B.rir.1r.NrFA79500815

c¡¡p paFTt€Rs D€ 8EGURO6 y REASEGIROS, SA . ñsiE en d Resbñ M@ñd de Maddd ¡rtu { 319 GEr lhs 3 991 S.. 3'dd Ltñ de SE¿{*6. lolio 195 k* i! 38 230 ñs rq N F A 2353'{]¡5

GARANTiAS coNTRATADAS:
Fallecmento e lncapacdad PefirE¡ente Absolula por enfemedad o accdente

Carencia l¡ cial .

Preslac ón [¡áx ma

!s 2016



I\ NOTA INFORMATIVA

!@ nenrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

- 
VIDA TARJETAS

nol¡BiÉDELAASECURI0On¡:CNpPARINERS0ESECUROSY¡E§EGURoS.SAdnútudaeñdOcr'ai¡,añor0,pdr¡2'+Prarrio.28023r,holn(Erpañal xÁrLIRTLE¿a oEL R|ESoOcUOrEf, T0 vi&

a) Legislac¡ón apl¡c¡bleal contrato:
La ley 50iT980 de conLato de s€guro, la Ley de ordenación, grpetuisión y solvencia de
las entidades aseguradoras y reasegurado@s y e Real oecreto 1060/2015, de 20 de
novrembre, de odenaoón, supe isión y sollencja de las enlidades aseguradoms y
reaseguradoras , asi @mo las disposrciones dicladas en desanollo de todes ellas,
co¡stiluyen la legisladón aplicable a esle mnfalo que se regirá, además, por las
co¡diciones generales, por las @ndiciones particulares y especiales e¡ su c¡so. asi
co,no por los supleme¡los o añe)oJs que se puedan emilf a dicho conlralo. La Enüdad
AseguÉdoÉ prDpoíe que la nomativa mencionada se aplique asimismo en aquellos
supueslos en los que el Torn¿dor-Asegurado pudiera elegir la legislación de su
racbnalidad
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. hace e¡Lega de la presenie
Notá lniom¿tiva al potenc¡al Tomador/Asegumdo del contralo de seguro denomrnado
«SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS VIDA TARJETAS), con anledoídad a Ia

celebr¿oón del mismo, e0 cumpliñiento de lo estáblecido e¡ los aniculos 122 y 124 del
Real Decrelo 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglame¡lo de
ordenación, supervisión y sol!€ncia de lasefltidades aseguradocs y reaseguradoras.

b)0enominación socialy domic¡lio soc¡alde la ent¡dad asegur¡dora:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., sociedad anó¡ima inscrila en
el Regisbo de Enüdades AseguEdoras por orden l\¡inisterial de 13 de Sepliembre de
1978 con el rúmerc C-559 con domicjlio social en c) Odrandiano n! 10, Planta 2¡ El
Plantio - 28023 Medrid, es qure¡ asume la coberfuÉ de los riesgos objeto de esle
contrato y garanüza el pago de las preslaciones que conespondan co¡ áñeglo a las

condiciones delmismo.
Ei conlrol de la aclivdad de CNP PARTñERS de Segu'os y Reaseguros, SA.
co[esponde al Minisleno de Economia del Eshdo Español. a través de la Direcoón
Generalde Seguros y Fondos de Pensrones.

c)0éf¡nic¡onesi
Toñador del SegulD. Pe6ona que srsErbe el @ntralo de seguro y asume sL-ts

oblisaciones, ercepto las que por su nebrrebza debáñ serasumidas porelAsegur¿do.
Aseoürado Es la Dersona fisca sobre la oue recae elnesoo Er este cJso seé el bfulá.
oe ,; t¿rieb e,¡it¡a por Barcl¿ys Bank'Plc Sucursal e; Españ¡ y que deberá ser
residente en EsD¿ña. t¿ner una edad süoerior o roual a 18 años p in¡erio'a 65 años en el
momenlo de brtralacion de la poli¿4, ro "padecer rrnguna enfermed¿d grave
enconlrarse en bue¡ estado de salud
Beneñc¡ario. Bardays Bank Plc, sucursalen España con carácler iíevocabl€.
Capilal Asegu.ado. Cantidad eshblecrda e¡ las Condioon€s Partculares que
rep.esenla el limite de la preslación de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y

REASEGUROS. S.A
Fallaclmlénlo Pérdida de la vida debidamenle acreditada por cerlificado médico de

defunción o dedar¿ció¡ de aLrsenoa.

lncap¡cidad Pemanenie Absolulár La srtuación fisic¿ ineversible co¡slalada
médicemente provocada por oralqurer c¡us¿ originada rdependierlemenle de la

volunt¿d del Asequmdo y deleminante de la lolal rneptrlud de m'smo para el
manlenimienlo permanenle de toda adivtdad laboral o prolesio¡al y que debe ser
diagnosücada por un médicode la Segundad Socialo asimilado.

dl Condic¡onGs oare contlet¡r
El asequrado deh¿ ser ui'¿ persona fis"ca m¿yor de 18 años ülular de ure tá4el¡ de
créd o emrtda por Barclays Bank Plc Suc]'sal en España y cuya edad no sea supeior a

e)Suma Asegurádá:
El sáldo pendrenle de pago en el momenlo de producjrse el sinieslro, con el limite
máximo de 15 000 euros.

fl G¡rantias cubierlas:
El seqdro cuDre e¡ Falleomieñlo e l.capaodad Pemanerle Absolula por enfemedad o
accide¡te CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. liquidará en caso de
que se produzca un siñieslro cubieno, el saldo pendienle de pago e¡ el momenlo de
produciG¿ elsiniesüo. con el limile máimo de 15.000 euros
El s€guro tomaÉ eleclo er elmomenlo er q,re eloiente haga ulo del saho dispuesto de

la laqela y se cobre la pnmera pnma

g)Exclusiones:
Ouedan excluidos de lá coberlura delpresente seguro Ios siguienles srniestros:

Fa¡lecim¡enlo:
l) Por su¡c¡d¡o del asegur¡do ocorldo dsntlo del prlmer año cont¡do desde la

locha do loma de olealo del cont¡¡to.
2) Si el Fallecim¡onto ie produjerc como consecuencia de una enfe¡nedad

conocida por el Tomador o por el Asegúrádo con ántarlorldad a la celebración
del presente conlláto, qua no haya 6ldo debidamente declarada a lá Ent¡dad
Aseg!rádora,

lncapac-rdad Pemanente y Absolut¡:
1) La6 ¡nlsNánc¡onas qu¡ri¡¡glcas y trat m¡€ntos medicos deñeídedos por .l

Asegurado erclusivamenle por rázonÉs ostatic¿s. s¡empre que no se debán a

secuelas de accidontos. asl como las lesiones o enfermedades causadai
voI¡ntáiamenle por el Aseguñdo.

2) Lás prcducldas cuando el Asegurado 5e encuentrs bajo la lnfluenc¡a de
alcoliol en la sangre, drogas tóx¡cas o ealupehciantes no prescritos
médicamentei los quo ocuEar en est¿do de pertuÉación montá|,
sonambulismo o en desafío, lucha o riña, áxcopto caso probado de hg¡t¡má
defunsa; así como 106 dor¡vado6 de una actuación del¡ctiva del A§egu¡ádo,
declaráde judhialmenle.

3) Cualqulor enfemedad, dolenc¡a, cuando el Asegüredo haya ec¡bido
diagnóst¡co y/o tratam¡ento en los I 2 mésos a eriore§ al in¡cio de la cob€rtura
de la prcsenle Bil¡za.

4) Las c¡usad¡s por teremolos. erupcionas vokánicas. ¡nundacion$, rad¡ación
nuclear o contáminac¡ón ládlecl¡ve. guenas. declaládes o no y fenómenos de
c8rácte¡ lerorista asi como cu¡lquier oko lenómero de nalurale¡a s¡smlca o
meteorológica de caráchr exlraord ¡nado.

5) Las derúadas de la partic¡p¿c¡ón del Asegurado en careras de vehiculos a
ñotor y lás quo raBulbn do lá práctlce do cualquior doponÉ profas¡onaly lás
oc¡s¡on¡das por la conducc¡ó¡ de vehiculog I motor s¡ el Asegurado no esl¿
en pose36n de la autori¿ac¡ón admin¡5bát¡va conespoñdiente y, en cualquier
cáso, los déñvados d6l uso da motoclcleta§, soá como co düctor o aomo
ocupaole, y las ¡caecrdas dur¿nte vi¡jes submar¡nos o de explorac¡ón, así
como los de aviación, ercepto como pa6ajoro6 de linoas comorcialos, y an
geneGl todas áquelle! ocor das como con6ocuonc¡á da l¿ partlclpac¡ón del
Asegurado e¡ todo acto nolo¡iame¡la pel¡groso (ercepto si se trata de salvar
una v¡da h!mana).

Además. se encuentnn ercluidos los r¡esgos exbaord¡nários cubiertos por el
Consorcio de Compeniac¡ón do Seguros.

h)ouración delseguro y garantias:
El Seguro le¡drá una duraco¡ mensuel co¡ reñovación aulomálic¡ siempre que se
encuenre vige¡le el conlralo de tarjek de crédilo asooado al seguro No obslanle, se
exlinguirá el seguro y las coberturas cesarán por el Fallecimie¡lo o la lncapacidad
Absolulá Permanenle del Asegurado, por c¿ncelacjón del contralo de tarjeta de crédilo
asociado a esle seguro o al fnalizar la mensuahdad del seguro en la que el Asegur¿do
haya oJmplido los 65 añosde edad.

i) Prime:
La pnma del s€quro es mensual y su impone será el resullado de áplrcá' rensualmerle
0,21472% sobre elsaldo pendierle (imp¡Jestos yrecargos i¡cludos) existenle en la últma
fecia de riquidac!ór me¡sualde la biela de sÉditoque se h¿ya re¿liz¿do
E¡ el supuesto en que los rmpuesbs, legamenle reperürtrbles que gra¿a¡ la pnma de
seguro aumenlen o disminuyan, la prima se verá aumenlada o disminuida en le misma
proporcDn

j) Diferentes instancias ds rcclamac¡óo:
Elregimen de las reclamaciones será el previsto en elarticLllo 97.5 de la Ley 202015, óe

1ó de lurio de oidenaooo, supe rsón / solvenoa de lás enldades asegurador¿s y

reaseouradoras v drsDosiciones conmrdanles.
El Suícnptor oeÍseqlro. et Tomadoflasegurádo y el Beñeficiano o los Berefoanos. ast

como sus deÉchohabÉrles, esÉn facultados para fo,nular quej¿s y redamaqones arte
elServiciode Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguos y Fondos de Pensioñe§
contra la Enlidad fomadolasogúredora, siconsrdeÉn que ésta realiza prácícas abusrvas
o lesio¡a los derechos derivados d€l conlrato de seguro.
En relacrón con lo anlerior, se advierle que, para la admisió¡ y tremitaoón de quejas o
reclam¿cores ante el Setuicio de Redamacio¡es. sem rmprescindible acredilar ¡"aber
romulaoo las quejas o redamaoones. prevramenle por escnto el Se,v.cio de ouejas y

Reclamaoones de CNP PARTNERS, y en su caso, con postedondad, al Defensor del
Cliénte de la Elrl¡dad Tomador/asesuradora o que haya transaurido el plazo legalmente
establecido s¡¡ oue hava sdo resJelta oor la Erldad
El Servoo de QueE! v RecEmac$nes de CNP PAR-NERS, domrctl'aoo en calle
Ociandiano n" 10 Flanl¿ 2' tl Plántio, 28023 Madnd traPt¿"á y resolleÉ oJaÍlas
oueEs y reclamaciones le sear fomulaois por las Dersonas arlenormenb me¡oonadas.
dr brimera irstancE y tras s,r .esoluoón por dióo departamerlo podrá seguirse l¿

tramrtacrón ¿'E el úetlsor de Che.le de € Erlidáó Tomador/aseguradora 0A
DEFENSoR S L , oomrcrlÉdo en c/ Merqués de la Ense¡¿d¿. 2- 6¡ phnE 28004 Madrid-'ro 913'0¿043 Fax 91308499' ílvw.oa-defersor.org. La enlidad
tomadoy'asequBdora se compomete ¿ prest¿l a colabor¿oo. "eces¿ria e¡ l¿

instrucción dél procedimier lo de resoluoon de les quej¿s y redamaoones / a acepiar las
resol,ciores que el oe'ensor del Cliente emrta y que lengan carácler erculante pac
CNP PARTNERS
La Dresenlacion oe reclamador ¿¡le el D€lersor del drerte de CNP PARTNERS asl
corio su resoluciór, ¡o obstáculz¿ l¿ plenitud de tutela ludi(ral el recu,¡o a olro
mec¿r,smo de solucro'de mnlclos, n a la prolerloór ¿dmtnistraliva
El Serviaio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resoluoón de las quejas y

reclamaciones de ac¡lerdo con loeslablecido en $ Reglame¡lo que eshrá a disposición
de los Tomador/asegurados en las olicinas de la Enlidad aseguradora, y que les será

facililado en cualquier mome¡to.

*)Derccho de rescisbn unilateral.
El fomador uene la lacullad de resolver unrlaleralmeñte el mnhato corfo¡me e lo Fev§lo
en articulo 83 a)de,¿ Ley de Contrato de Sequro A lále?clo púede o¡ngl'se por escalo
¿ CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA enla¿do a l¿ srgurenle

dirección: calle odrandiano 10 2¿ planla 28023-Madrid o, por leléfono en el nümerc de
Bardays Mediador, opemdor de Banc¿ Seguros vinculado, SAU 901 010 203, en el
pl¿m ¿le 30 dias rahrrales siquÉntes a la feúa en que le haya sido entregad¿ la polze.
producrendo sus efefios desde el primer dia habrl laboreb€ en Madnd squÉnE a la

recepoú por parte de CNP PAR'NERS DE SEGUROS Y REASEGURoS SA.
devolvr¿rdosele al Tc.nador l¿ p¡ma p¿gada. sir repercuürse nrl.gúr gaslo nr mmisór
adicional.

ll lndicáciones oeneraleÉ rolatlvas al réormer fiscal aolicabhs:
[os rmpueslos y-recargos qde se deban pir razón de esie contralo tnbul¿ráñ con'ome a

E leoralaoón víoenre en ddá morento slendo por cuenta del lomadolaseour¡do o
de lo-s ¡enef¡ciá¿os ssqún oroceda. 

-
m)oatos de CaÉcier Perconal:
De coíformided con lo p¡evish en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de dioembrc, d€

Protecoón de Dalos de Carácler Personál,l¿ E¡l¡dad Aseguradora inbma de la

exislencia de datos de carácler peGonaler¡ soporte físrco que pu€den sersusceptjbles de

[alamie¡loo de un ñchero de su lifularidad en elque se inclui¡án losdalosque ha¡ sido

rccabados pa¡á eldesarollo ycumplimie¡to de¡mntralo de seglro

tsl!:LrüDo Pisúr Ld( l\lPPt(NPOll'll0rrr

cNp PaRTNERS DE SECUROS y REASEGIrROS. S.A O Ocr.an¿'áno lO-ErP¡nro 2S023 IiADR|o (ESeaÑ4) ] '14rt543100F '3¡S1sr4340
RM ¡;Mádtu rmó¡3s rúo3s§l 6¿c3.dsrLbiod.Se.¿dss.rót Lia rLNrÉ A23\]4L5 cavoAdBá D€SFP c0559 60{0r



th*,".*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOT¡BNE DE LA ASEGURAOORA. C\aPARrrER§

LEGISLACION APLICABLE
El prcsenle conlEto de seguro se enqrenlra somebdo a lá Ley 50/1980, de 8 de oclubre,
de Conlrato de Segum de la Ley 20/2015 de ordenacjón glpervi§ón y solvencia de las
entidades aseguradoras, así como el Reai Deüelo 1060/2015 de ordeñació¡,
supeNisión y solvenda de les enüdades aseguradoras ydisposicioñes concordanles yse
regirá porloconvenido e¡ la Póliza yen los resla¡les documentos conlracluales
El conuol oe la ¿ctvidao de la Enbdáo Aseouradora CNP PARTNERS de Seolros v
Reaseouros S.A {en ¿delarle C\P PARI¡¡ERS), cor oorciho e- Mádrio, Cj
Ocha¡oráno no 10. coÍesoonde ¿ lá Direcoo¡ Ceneral de Seolms v Fondos oe
Pensiones depe¡dierle oel\,lrrslerio de EconoÍ'ia y Comperibv'oadoel Eslaoo Espaio¡
PRELIMINAR, DEFII,IICIONES
Eñtidád Asegurador¿. Erlidao que, a c¿mbio de ra pnn¿. ¿sume .¿ cobenura delriesgo
objeto de esle co"lralo y gÉr¿nbza e'pago de as preslaoones que mnespord¿ con
¿¡r8olo a l¿scondrctones delmsfno
Toniador dgl Soouto, Persela qLe suscÍbe er mrlrato de seqLro v asune sLs
oblgáciones excep-to las que por sL "alLralera oeoan s€r esur¡idas p,-or el AsegLGdo
Aseoufádo. Es la oersofla frsica sobre la oue recae el nesoo En este c¿so sera el liful¿r
oe l; hrjela emit¡a po¡ Ea,clays Bar( Plc, Sucursal e-r España y que deberá ser
.esidente e. Esp¿ña, tener una ed¿d sLperior o iqL¿l a 18 afos e in'e.ior a 65 aios en el
Tomenlo de con[¿t¿cid. de la polz¿ y que se encLertr¿ lrab¿ta¡do renure¡¿damente
e¡ España d¿do de alt¿ alE e' la Seq-ndad Soda MulLalidad. o Montepro o irsttLo&r
ánáloo,
Bonsñciário Earcláys Bar ( Plc. s.cu's¿l er fspafa con ca¡ácler ,revoc€ble.
Ceoit¿l Aseouradó. C¿ntdad est"blecida en las Condioones Peniculares cLe
repiesenb e.Iinrte oe la preslaoo. oe CNP PAR_NERS .

Fallec¡mionlo: Pérdrda oe h vida oebidamenle acredileoa por c€rtrficaoo médlco de
defu¡ción o declalación de ause¡cia.
lncap¡cidad Peínanente Absolula: La sifu¿oon 'isica rreversrble const¿tad¿
nedicamerle provo@da por cualquier causa, oaginad¿ irdeperdenren €.le de la
volLrlad del Asegurado y oelermrrarle de l¿ lól¿l ,neplrtuo del nrsmo para e'
narlpnimie'lo pe¡manerle de toda aclividad labor¿l o profesio'al y que debe ser
draqnoslcáoa po¡ un meoico oe la Sequndád Socia o asrmrlado
PRIIiIERA, BASES OEL CONTRATO
los dalos qLe coñst¡n er las Condiciones Parl,cLl¿res y Ge.e?les de esla poliza asi
como en s! caso. la soliotLd del seguro y denás declaraciones del -o"1ador y

AseoLrado. foma. la base de esle conlralo de seourc
tl Ton¿dor del segLo podrá recl¿m¿r a CNP PAqTNERS er el pla?o de "'mes a
coñtardesde l¿ e,'trega de l¿ polza. para q-e subsare las disc'eparcias exisle.les enlre
ésla y la Sol,otud de seqLrú o l¿s cláusLlas convenidas. Tr¿nscLmdo d.cl.o pl¿zo s,r
efectLar l¿ redam¿cio.. se eslar¿ a lo dispuesto e^ La pó[¿á
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO,
Mre¡l¡as se encuenlre en vigor el presenle conlralo. el seguro orbre el Fallecir¡iento e
lncapacidad Permanenle Absolula por enfermeded o accideite CNP PARTNERS
liquidará er caso de que se prodLzca Ln sir,eslro cLbÉ10. el s¿ldo perdente de pago e.
el nomenlo oe producrrse el 9r€srro, con el ''mile ráxino de'5000 e"ros. Er e

slpueslo de falleomiento si a fecha de liquidación de la preslación el saldo pendie¡te
hLrbiera srdo s¿tisfecho por los hercdems el ir¡pole de la preslación será tanslerho por
B¿rclavs Bank Plc Suflrs¿len EsDai¿ a los nismos
TERcERA. coNotctoNEs paRA coNTRATAR
Es ra persona '.s'¿a sobre I¿ qLe rec¡e el ñesqo En este caso se.á el lilular de la la0ela
emrlrda por Bá'clays 8árk Plc. Sucurs¿l er Esp¿ña y que deberá ser .esidente er
Fspaña re.er un¿ eoao sLper or o gual a 18 años e rrferior a 65 años en el romrto de
conlctacrón de la pólrza

CUARTA. Ll[llfAClONES Y EXCLUSI0NES.
Ouedán erclldos de la cobe(Jrá del oresenle seoLrc 1os sroL,entes srnieslros:
Fallec¡miento:
[--Poi-uicidio del aseglrado ocurido dento del priméreño co áddd.sdo l.

fecha de tom¡ de efecto del contráto.
2) S¡ el Fallec¡mieñto se produiere como consecuenci¡ de una enlermedad

cono{kra oor el Tomador o Dor el Asequrado con ánterioridad a la celebráción
del preseáte conkato, quo ho haya sido debidamerte declárada á lá Entidad
Aseouredorá.

lncáorci¿ed Permánenle v Absolutá:
fl-tas-iñCñén¿iones qüiñrEiE¡ y tat¿m¡entos médico3 demandados por el

Asegurado exclüsivamerta por ralones estÉt¡cas, siempre que no se debao a
socuol6 d6 accidontos. asi como las lasiones o enfemedades causadas
vobrtáriáñanta por ol Asogurado.

2f Las prodr¡c¡das cuando el Asegurádo se encuenlre bajo la influena¡a de
alcohol en la 3angrc, drogas ló¡¡cas o eslupefacientes no prescr¡los
módicámonh; los que ocuaran en eshdo de pe uóación menlal.
sonambulismo o on desafio, lucha o r¡ña, exceDto cáso probado de legit¡ma
deforse; así como los dsrivados de úna actuación delict¡va del Asegurado,
docleradá iudicialñenle.

3l Cualqu ier ;nf€rmBdád, dolsñcia, losión o ostádo cuañdo el Asegurado haya
rgcibido diáqnóslico y/o t atamionto en los 12 mcses anler¡ores al ir¡cio de la
coberfure de la oresenle Dólirá.

¡1, Les cáusad¡s por terEmlcos, erupciones volcánicás, inundac¡ones, radiación
nucloár o contarhinación rad¡act¡va, gueras. declaradas o no y fenómano9 de
caáchr lororista asi como cualqu¡er otro fenómeno de n¡lurale¿a sism¡c¡ o
meteo.olóoicá de cá.ácter eItrmrdineío.

5) Las der¡velaB de lá párt¡cipáción dol Asogurado en c¿rems de vehículos a
molor y lás qua ro6ulton do lá pÉctica do cuálqu¡er deporte profes¡onal y las
ocaBioirádrs oór lá cond[cción da vehiculos á motor s¡ el AseouBdo no €stá
en pos¿sión ¿B la áutorizición administrativa corespond¡ente t. en cualquier
caso, los dBrivado6 dgl uso de motocicletas, §ea como conductor o como
ocupanle, y las acaecidas durente viáié6 §ubfiainos o do exploma¡ón. asi
como los de aviac¡ón, erceplo como pasáiemE de lin€46 coñorcialos, y en
oen€rál todes aou¿lles ocuri¡des comó mñÉscuenciá do la oarticioaciór del
Ásegurado en toao aclo noloriamente pBligroso (á¡copto 6¡ ú t atá de salvar
una vida humanal.

Además, se encuentian e¡cluidos los riesgos ertráordinarios cubioíos por el
Consorcio de Compensación de Seguros.
OUiNlA. PRI[,tAS
La prma oer sequro es mensJal ! sL importé se.á el resullado de ¿plicar nensu¿lnenle
0 21472% sobre el saloo peno,eite exislerle (ir¡puestos y recárqos incluidos) e{slerte
en l¿ ülnma'ecla oe liqLú¡c.ón mernaloe la l¿qeÉ oe crédrlo que se haya realizado

En el slpleslo en qle los imBreslos, legalmente rgpercutbles. que gravan ]a prlm¿ de
seguro aumenten o disminuyan, la pima se verá áumentada o disminuida en la mivna
pfoporcon

SEXTA. TOMA DE EFECTO
[a póliz¿ lom¿ra etcto una vez h¿y¿ sido sLscrit¿ por elTomado' a p¿nir de las 24
horas de la feóa de pago delrecibo de prim¿

sÉpnMA. ouR¡crór¡ oEL SEGURo y oE LAS GARANTiaS
El Seouro lendrá una d-r¿cion mers-al mn renovación ¿útornál.ca siemDre oue se
encleibe vqente el conlralo de la¡ela de creoilo asooado a este seq-ro Ño oosl¿nle
se e¡lirgLirá el segLro y l¿s cobe4"r¿s cesará¡ por el Falleomierrc o l¿ lncapaodad
Pernarenle AbsolLla der Asequrado, po, cancelaoón del conrralo de lariela de créd,to
asoc,¿do ¿ es¡e seqLro. o al finalEar l¿ mensLa,i¿d del seourc en la que elAseeLrado
háv¿ cumolido lós 65 ¿ñúsde edad
Oe ecuer¡o con lo esláblecido en elarlículo 22 de la Ley de Conlrato de Sequro las
partes pucden oponeEe á la prórogá del contráto medianle una rotilicación
escrit¡ a la ota parte. eftctuada coo un plazo d€ dos meses de anlic¡pació,o a la
conclus¡ón del periodo del seguro en culso, cuando la opos¡ción a la prónoga sea
ejercitada por la Ent¡dad fuegundorar o bien con un oes de anlelac¡ón cuando la
oposic¡ón a la próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
E¡ Tomador t¡ene la facultad de resolver unil¡ieralmeole el conlralo conlome a Io
previsto en arti.ulo 83 a) de la Ley de Contrato de Seguro. A tal etucto, deberá
dir¡girse po..scrito a CNP PARTNERS o por porteléfono en elnúmero de Earcláys
l,lediador, Oper¡dor de Bancá Seguros Vinculado, SAU, 901 0'10 203en el plalo de
30 dias naturales siguientes a la fecha en que le h¿ya s¡do enÍegada la pól¡¡a,
produciondo sus sfsctos dosd. ol prirn.r dia háüil laborable en Madrid siguierte a
la rÉcopción por parto de CNP PARTNERS dovohiéndosele al Tom¿dor k pdma
pegada. sin repercutirse niígún gasto n¡comisión ¿d¡cional.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas aamcleristicas de la póliza no se admrlen modificaciones delseguro.
DÉctMA. MootFtcActoNES DEL RtESGo
Podrá cons¡déraGe oue ex¡ste áoraváción de fiesoo, cuando se oroduzcan carbios
en la profesión, resídencia o, e-n su caso, áctividad deportivi que supong¡ uná
situáción más o€liorosá oáÉ la vidá o la salud. resoecto de las ¡niciálmonto
declarádás oor Al fomádoi-Aseourado en elcuestionerio facilitádo oor l¿ Entidad
Aseguradorá para tal fin, el cuaI se obliga a poner en conocimento de lá Entidád
Aseguradorá dichas circunstáncias pudiendo ésta efectuar, si prccede. una nusva
t¿rificác¡ón de la orima o rechazo del nuevo riesoo esláblecido. En el suoueslo de
que se produ¡ese el rechazo de l¿ nueva siluaci¿n de riesqo delAseguiedo, eslé
dejaria de esiar cubieno por l¿s garantias descrilas en el preseñte condicionádo
dándose por fi nal¡zado el seguro.
UNDECIMA, DOCUMEI{ÍACION PARA EL PAGO OE PRESTACIONE§
Se precisará la siquienle documentación para el abo¡o de la preslación por
lallec¡m¡eolo- Copia legble del oNi/NlE del Asegurado (anversr y revelso)- Cerlificado lileral de Deturciói- Histonal clínico o Cerlificado médico expedido por quiéñ haya asistido alAsequñdo

do.de se recoia anleceoenles persorales o.qer.'echa oe draqrósbco evolLció. y
nalLralez¿ oe l¿ enlemeoad o accroente oLe cáJso el lalleor erlo o. en sL cSso
lesli"lo¡io oe las dilgenci¿s judrc,ales o oocumerlason acreditalr,/a si esle hloÉr¿
sido por ¿cc denle.- Certfcaoo e.n tido po'la erridao banaaria e. la q"e se acrpo p el saloo perdie^le
de la Iaieta er la fecF¿ de ocureroa delsinieslro

Todo6 los ir¡stifc¿ntes doaumentales h¡brán de presentarse debidamenle
logalizados, satvo que la Entidad Asegur¿dora no lo considere preciso. La Enlidad
AÉÉguradora sa roso a el dercaho de sol¡citar documentación ad¡cionsl ¡ la
mencionada praviañente y do condic¡onar elpaooefeclivo de las prestac¡ones a su
recepciór cuando e6tá inlonnación ádicional fuora procisa a fin del (l) verificar el
derecho del Beneficierio a percibir la prostación y da (ll) deten¡inar el traldriento
fiscel oue la Entidad AseouEdora d€bá áolicár o lás áctuac¡oro6 oue &ta deba
llevar a'cábo con objeto ife excluir cuálquier rosponsabilidad do indolc tisaál que
pudierá serle de apliceción en su cáli&d do pagádordo la prestación.
En c¿so de lnclpecided Pemanente Abroluta por oialqL e' causa del Asegumdo se
Drecisárá: Copia legóE oe D¡,. \lE delaseguraoo t¿nve'so y reversol.- Resolucón de Incapacidao eÍ¡hrda por la Sequridad Socalu orqar.smo conpelenle.
- Hislonal crrr'co o Cert'rc¿oo réo co e¡pedido por qLién h¿ya ásisldo al AsegL"do

oonoe se remla arlecederles persorales, oroer fe(ha oe oiaqnostúo, e"olucrón y

rafurarera de la e" Íne,lad o accdenle o"e ca"so la nvalide¿ o, e_ su c¿so.
leslimonio de las diligencias iudiciales o documenlación acrediiatva sl éste hubiera
sido por accide¡te.. Cert¡caoo emi[do por la p¡lioao o¿ncari¿ er la qLe se ácreo'le el saldo perdierle
de la laneta en la fecha de ocuÍencia delsiniesfo

rodos 05 jult5(antes doc-me¡lales haDr¿n de p€senbrse oebrdane.le legalraoos.
salvo q"e la E,'ridad AsegLrado.a no lo corsidere preciso.
Comprobacjo¡ de !a ncaDacrdad
Se elecluára de m-luo ¿cLerdo ent,e la Entdad Asequradord y el Asegur¿do o er s"
defeclo, con los Benellciarios. De no alcanzaÉe acuedo enre las partes, éslas acuedan
someterse al procedimienlo de mmprobáción pericial establecido en el arliculo 38 de la
Ley del Corkalo de Seguro.
La Enlidád AseouEdóra se reserva el derscho do iolicitar documentación ad¡cional
a la mencionád; orÉvieñénle v de condicionar el Daoo etectivo da las orostácionos
a su recepción cüando esta inloÍneción edic¡onalfu;r¡ prscisa ¿ fin d¿: {llvor¡ficar
el derecño del Benefc¡ário a percibir la presteción y dB lll) dotorm¡nar el
kat¿miento fiscal que la Entidad AseguEdora deba aplicar o la6 actuácioms que

ésl¡ deba llevar a ¿abo con objeto dé excluir cualquier responsab¡lided da indola
liscal que pud¡erá serle de aplicáción en su calidád de págador ds lá prostac¡ón.

oEcrMosEGuNoa. PREscRrPcróN
El pl¿lo de prescrpoór oe los oerechos que se derivea del pres€"te contralo será de
c,nco años co.laoos a part.deloia en que pudieron ejefc'tarse.

OECIMOTERCERA, TRIBI}TOS

Los impuestosy rerargos que se deban por razón de esle ornlralo lributarán confomre a

la legislación vigenle en cada momenlo si€ndo porcuenta del fomador/Asegu rado o

de los Beneficiedos segúí prccada.
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CONDIClONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NATLIRALEZA oEL RIESGo CUBTERTo'vrca

DEcrMocuARTA. JURtsorcc6N
E preserte cortr¿lo queda soneldo a l¿ junsdicciór española y, denüo de ella, serájuel
coioetenle oa€ elconoon,ento de las acoones deriv¿d¿s det mismo, eLdel domioiio
oe 'on¿dor:Aseg. r ¿do a cLyo efeúlo éste oesig¡4"á Ln donrcil o en España en caso de
oue elsuvo est!üese s uado e¡ elexkaniero.
óEc¡Móbuit/ra. CLAUSULA DE rNbEMNrzacóN poR EL coNsoRcro 0E
coMpENSActóN oE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DER|VADAS DE
ACON]ECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De mnformdao coa o eslablecroo en ej lexlo re'uroido del Est¿tLlo leqal del Consorco
oe Corrpens¿c,ó" oe SeqLros. ¿prob¿do Forel RearDec€to Leg6 alivo)/200¿. de 29 de
ocrLb,e y mmtlcado por la Ley' 2/2006 de'6 de Í ¿yo el Tomador de ur Cor tr¿to de
SpoLm de los o-e deben oblo¿rori¿mene inmmorar rec¿roo ¿ hvor de la cit¿da enlidad
Dudhca empresanal, trere la faürlt¿d de óorverir lá coberfum oe los nesgos
extrao.dinarios cor cuálqLÉr Erlidád AsequradoE que re-n¿ las cordiciones exiqidas
Dor la leoislación vioe¡le.
Las nder.nrz¿qoies denvaoas de si',eslros prmLodos por ¿corlecÍ¡ienlos
extr¿o.dina¡ios ¿caec dos en Españ¿ . y q L e a'ecler ¿ riesgos e. ella siluados y la mbiér
los acáecioos en el exlr¿rFro cLando el Asequrado lenqa su re9¿enoa hab,lu¿l en
Eslaña. se'án Daq¿oas pór el Co"sorcio de Conpensaoón oe Sequros o,anoo el
-ohador hub,es'e sadsfeclo los co"espondienles rec¿rgos á su fa,,oi y se produiera
alquna de las siguientes siluacionesi
a) Oue elnesqo extraordinaio flbielo por elCorsoroo oe Cor"persaoon oe Seguros

ro esté amparado por la póliz¿ de sequro mrfalada con la E.tdad AsesLradora.
br Oue. aun eslando arrparado por dicha póliza de sequro las obligaciores de la

Fl.lidao Aseour¿dora no pLdÉr¿n ser cumplidas por raber sido ded¿rada
,Ldrcialmerre er @rcL,so o por esbr sujela a ur procedimierlo de liquidaciór
,rle enioa o asLnrd¿ por el Consoroo oe Compersaoón de Sequ¡os

El Consorcio oe Con pensacron de Seg-ros ajLslará sL acl-ación a lo dispLeslo er el
nenoonaoo Fst¿tLlo leqaL. en la tey 5011980. de 8 de ocl"bre de Corlralo de SegLro
en el Reqlamenlo del seguro de resgos e{raordindrios aprobado por el Real Decrelo
3001200¿, de 20 de febre'o. y en las disposciones compleme^la¡as.
I. RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
L Acontec¡m¡entos exlraod¡¡rar¡os cubiertos
at Los s.ouienles fenorenos de l¿ '¿lLraleza lenen otos y r¿renotos, mundacioaes

ex[¿oidirai¿s (irdLyenoo los enbates de nar), e.Lpoones volc¿ricas renpeslad
ciclónic¿ atrp,ca tndLyendo los uenhs exlreordrnarios de,achas superors a 120
knr/h, y lostomados)y caidas de meleoritos

b) Los ocasio¡ados vrolentamenb como mnsecuencia de termrismo rebelión,
sedicidn molin y tumullo popular

cl Hedos o actuaciones de las Fuerzas Amad¿s o de l¿s FLer¿¿s y Cuerpos de' 
Seguridad en tiempode pa¿

2, R¡06gos excluidos i

aI Lo6 quo nodan lugara ¡rdemni!¡ción según la Ley de Conlrato de Seouro.
b) Lo6 ocas¡onados en perBonas asegur¿das Doa conlrato de se0uro d¡stinlo a

áquollos on qua 06 obl¡gEtodo el recaryo a favor dol Con6orcio de
Cornponsáción do Seourcs.

cl Lo3 producidos por conficto6 aínados, aunquo no háya precedido la
declarac¡ón of cial dé Euoná.d) Los derivádos de le energie noclear. §in poúu¡cio de lo €sláblécftro en le L6y
25/1964, dc 29 de ábril, sobroon.rqlá ñucloar.

el Los producidos por lenómenos de lá náturelezá d¡stintos e los señalado6 en el
articulo t del Rgglámento d6l Seguro do Rissgo6 ExtraordinarioE, y en
parlicular, los prcduaidos por olevaaión del nivol froát¡co, movimianto dB
ladora6, daslilam¡onto o asentám¡eíto de tereros, desprerdin¡anto do roc¿s
y funómsnoa sim¡l¿rs6, salvo quo astos fuaran ocasionados ñenifeshmente
por la acción del água de lluvia que. a su vez, hubiera provocado on lá zona
uná situacióñ do ¡nundac¡ón exlraordinaria y se produjsran coñ ceóctor
siñultánoo a d¡cha inund.ción.fl Los cáusádos oor acluaciones tumultueriáB oroducidás an ol curBo de' 
reunione6 y ñanifastacionos llevadai á cabo conlomro á lo dhpuesto sn lá Ley
Orqánicá 9,1983, do 15 do jülio, roguladore dÉl dorocho do rsunión, asi comó
duiaíto el trarÉaur6o da huolgaa Iogales,6alvo quo hs citádás aclueciones
pudieEn ser celificadas codo ácontacimio os oxteordinarios conlome al
¿rticulo I dálRaglámonto dolSoguro de Riasgos E¡raordinários.g) Los cáusedoi pormála fo dolA6aqrrádo.

hl Loi corespondienlo6 a sin¡sslroi producidos antoÉ d6l pego de la primera
Drima o cuándo. de conformidád cor lo estáblscido en h Lev de Contralo dé
Seguro, la cobalura dol Consorc¡o do Compo¡sación da Seguros se helle
suspondidá o alsoguro quods oxlingu¡do por fálte da prgod€ hi primas.

¡| Lo§ iiñiost oa que por su magritud y gravadad soar calillcados por el
Gobiemo de lá N¿c¡ón como de.catástrofe o calañidad nacionalr.

3. Extensión de la cobertula
La cobelura de los riesoos exlraordinarps alcanzará a las nrsmas oerson¿s r sLr¡¿s
asequraoas que se hayañesbbleodo en lá poli2a a eleclos de 'os resdos ordrn¿úc6
En fas póli¿as de seguro oe vida que de acLeroo con 'o prev.slo ei el corlralo y de
con'ormided con l¿ normaliva .eguladore de los sequros p4vaoos, qererer proüs,ón
nelemábc¿, la coberlura del Co¡sorcio se 'ererrá ¿l c¡p{¿l en ries4o Dara c¿oa
Asegurado. es deo'. a la drferelcia e^lre la sLra asegur¿d¿ y lá provis ón ri¿re¡naliÉ
qLe, de co"'oflidao con la rorralNa olaoa, ia Enbdad Aseq"rado.a aLe la l'ub.em
emitrco deo¿ le.er conslluida E nporte conespondie.le a a citao¿ provision
Íaer¿lic¿ se¡á s¿lrslecto Dor la í'en.ionada E.lidao Asegu?oom

ll, PROCEDIMIENTO 0E ACIUACIOI{ EN CASO 0E SINIESTRO lNDEl¡lulZABLE POR
EL CONSORCIO DE COIIPENSACION OE SEGUROS
En c€so de siniestro el¡os Benefiaiario/s, o sus respeclivos representantes legales,
directámerte o a b?vés de lá Enlidao AseouradoÉ o del Med¡¿dor de seqLros. debe.á/r
comLrcár, oentro oel pla?o oe siele dias fe habelo corocioo, la oo.rrrencla del sn€sto.
en la deleoación reoional del Consorcio oue corresDonda seoú¡ el luoar donde se
oroduio elsl¡iestro L-a comu¡cacion se formulará en el mooeb e;hblecido-al eleclo. oLe
eslá óisponible en la página .,,veb, del Consorco (w\a\¡/ consoEeg!rcs ei), o en las
oficiras de este o de la Entidad Aseguradora al qLe debe.á ¿djLnt¡rse la doclmertaciór
que seq¿¡ la nalurahza de l¿s le§ores. se reqLier¿
P¿ra adarar cualqurer dudá qLe pudiera surqrr sobre el procedriento ¿ seqLir. el
Consorcio oe Comoensación de SeoLrms disoone oel siolienle leléfono de Alenoón al
AsegLrado:902 22r 665

OECIMOSEXÍA. PROTECCÉI.I DE DAIOS
0e confoñ¡idad con {o previsto en lá Ley orgá¡i.¿ 15/1999 de 13 de Dicjembre, de
Prolección de Datos de Carácler Personal, la Enlidad As€guradora i¡forma de la
existeroa de oatos de c¿rácler personal Énto en soporte iisico. conno en soporle
aulomalrz¿do que puedsn ser susaeptibles de tralamionto o de !ñ ñchem de su titulañdad
en elque se i¡duién los dahs que han sido rec¿badoG para el desarollo y cumplimiento
del presente conlrato, y respeclo del cual el Tomadod Asegurado podrán ejercitar lo§
derechos reconocidos en la Ley y, en parlicuiar los de acaeso, reclificaciói y c¿nceladón
de dalos asi cono el de rcvoaáción del coñsenümienlo por la cesió¡ de sus datos y de
oposidón, er los léminos prcvistos en la mencionada Ley y en s! nomaliva de
desaíollo a través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad
Aseguradora en [4adrid, d Ochandiano l0.Planta 2'-El Plantio o vía E-Mail
atencion@cnpparlners.eu.
El eierckio de los dhdos de.Echos de acc€so, recliñ€ción, úancelación, revocacjón del
consentimiento y oposición no supondrá a¡nfaprestación de ningún tipo para el
fornador/Asegurado.
Los dahs perconálos necesarios para el cumplimieñto del contalo de seguro tendrán
c¿rácler obligalodo. En caso de negaliva a fácilitar dichos datos, no será posible la
celebración delpresente conhato de seguro
MEDIANTT LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS E\ EL MENCIoNADo FTCHERo á otras Entoades para el ornplñimlo de
fnes ofeclafretb relacjoaados cDn las'Lncones para 

'os 
que 1"ercn solicitados, esi

como coa ñnes esladisücos y acluan¿les y er sL caso. oe preyenoón de' lraude. y qu6
pueoar ser cedidos a olras Enhdades AsegL,raooras por ra¡ones de co€segurc de
reásequro o de c¿sión de cártere lembrél. podrán ser cedidos a entdades fnanoeras los
dabs personales eslrictamerle recesános a efeclos de pa@ de presláciores. Asinrsmo,
Í,ediánle lá aceplaciór exp@sa de e§a dáLsula el Tonadoy'Asequrado corsierle eí el
kalámierlo Do' la Entdad Asequraoora de los dalos conten,oos er el cLeslionano de
s¿lud oLe en su c¡so cLmohñente el Tomado, Aseourado oara la conlralacion oel
SeqLo'¿si coro oe los QUé evenfualmente püed¿¡ rÉabarse de los reco.ocimierlos
médrcos práclicados al misro para el crmpliriierlo y oesaflollo del p*esale seguro no
$endo obielo de cesión a terceros salvo a entd¿des asegur¿doras o reaseguradoras por
razones de coasegu.o, reaseguro o cesión de carlera
Del mismo rodo. el Tonador/AsegLrado aulonza a la Eo d¿d Aseguradcra para la
tráñilac¡dn de cr¡atuier lipo de comLnic¿cón que ést¿ crea corveriente facilitarle
relaliva a los mnüatos sLscrilos con esta Enlidad, necés¿rios párá el ornplinienh oe los

o en aauellos casos en que la Enbdad Asequr¿dor¿ lerga Lr inteés legiümo
I6,. REGIMEN OE REC'LAMACIONES 

-
El 

'égrmen 
de las rsclamaoones será el prevrslo er el aniculo 97.5 de la Let 20/2015. de

14 de Julio de orderacióc. supervisión y sollercia de las entioades as¡gLr¿doras y
rcaseguÉdoras y disposi!iones concordantes.
El Susfi,plor delseguro, el Tomado/aseguÉdo y el Eeneficiario o los Beneficia¡ios, asi
como sls dercchohabienbs, eslán facullados para foÍnulár quejas y redar¡áco¡es ant6
el Se icio de Redamaciones de la oiecdón Geneml de Seguros y Fondos de Pensio¡es
contra le E¡lidad Tomadolasegucdora, siconsidera¡ queésta realiza práctjcas abusivas
o lesiona los deredros dedvados delconfah do seguo
Er relaciór con ro arlerior se aovrene que. p¿ra la aorrsón y lrari',|¿ciór oe quejas o

'eclamácionBs ante el Serüoo de Reclamaciones sera impresondible acred;tar ¡¿ber
fomLlado l¿s qLej¿s o reclaraoones preÍamenle por escnto al Seruico oe QLeFs y
Redam¿oones de C\P PARTNERS, y en su caso con poslerio.ioád. el De'ensor del
Clierte de la Erbdad Tomador/aseguraoora. o que l'¿ya lrarscLrido el plazo legalmente
est¿bleddo sin ALe haya sido resLaita por la Enrúed
El Se¡vdo de ouejas y Reclamaciores de CNP PARTNERS, domicihado en calle
oc¡¿noiano no '0 plania 2" El Plá¡lio ?8023 Maond Eáñd¿r¡ y ¡esotverá oJ¿rt¿s
qLeias y reclamaoones fe sean folnulaoas porlas oersonas anlerionirente nenc¡oradas.
er prin^era rrslancia y lras sL resolución por orcho oeDarbmenlo Doorá seqLfse lá
lraniitácón ¿nle e¡ 'Oefersor der Clierie de la Ehtidad Tomádo,aseo-r,ra¿ora
D.A DEFENSoR S L . oonrcihado er d MarqLés de la Ensenada, 2- 6" planfá 2800¿
Maond TIno. 913104()Á3 F¿x 91308a991 ww$ da-defensor om Lá ertoáo
tomadolasegu,Edora se compmmete a preslár le colabo.¿oón ñécesaria er l¿
inslrLccidn del Drocedimienlo de resoluüór de hs oueias v reclamacrones v a ¿ceot¿r las
resoruciones qüe el Defenso, oel Ctrente ernita y qu'e Éngan caracter vhcubrie para
CNP PARTNERS
La prese¡ladón de rcclámácjón anle ei Defensor del cliente de CNP PARTNERS asl
coro su ,esoluoón, .o obst¿cuh¿a Ia plerilLd oe tutel¿ iLoici¿l el recurso ¿ olro
necánrsmo de soluoón de confiqos ria la orolecoón ádraniatrativa
El Se ioo oe Queias v Reclamaciores. ¿ctuara en ia resolLcó¡ de las oueias v
reclanaoones de ¿óuerdo cor lo establecioo en su qeqbmerto oLre estara a ors'ooícioi
oe los Tomador/aseg"rados en l¿s oñcinás de la EnÉad asegür¿dora, y que les será
fádhtádo en I]ralouiei momcnln

Lea por favor con dotonimionto elconten¡do de las condic¡ones de este documento, antes d6 su confomidad y f¡ma.

El presente contreto se rige por l¡s CoNoICIONES 6Et¡ERALES, por las C0NDICIoNES PARTICULARES y por los anexos v ADóndices oue em¡ta ta Entidad aseoorádoB.
quo. on §u conjunto, conslituyen el Contrato de Seguro. carcc¡endo de valor y efocto por sepaGdo. Las cláu!úlas de las Cot/DlCloNES GENERALES son desarrolhtas v_ en
su ceso. modificadas por esl¡s CONoICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepanciá entre lo eslable.¡do on las CONDICIoNES GENERALES y to pactado eó hs
coNDlcioNEs PARTICIJLARES, prev¿lecerán ésras sobrc aquéllás. áalvo que aiclá aiicrepániia ieiivó rñ láiiáá óirni ¡J leiliiióiáioiiü,¡rin p¡i,líco, eñ;,t; ds;;;
entenderán nulos de pleno derecho,

\IDA
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NAIURALFZA OEL RIESCO CUBIERfO VdA

A los efectos de lo d¡spuasto en los an¡culos 122 y 124 del Reglamerto de ordenación. Supervbión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras, aprobado por Real oecrelo
'1060/2015, de 20 de noviembro, ambos incluidos, el Tomador delseguro reaonoce haber rec¡b¡do, en la misma fecha y aon anterioridad á la celebrac¡ón del prosente contÉto,
Nola lnformativa compransiva ds todos los aspactos rélativos al praBenta Éáguro qos 6a contáñplan €n los citados praceptos réglarhentarios y s6 compronEte exprasamnte
a d¡rlo a conocerá los Tomador/Asegurados,

€L IOiIADOR/ASEGURADO CI{P PARTIiERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

cNPPAFlNERSDEsEGURosYREj{s€GURossA-clo.háú'Jo,loElP¡ñIo?s0.¿]ÚqDRDLEsPA¡¡A|-l.:r¡9]5?43400F.34
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NATURALEZÁ DEL R ESGo CUBIERTO l.¡i I'd¿

1.2.

1.3.

't.1.

.5.

.6.

1.7. PRIMA. Es elprecio delsequro.
1.8. RECIBo DE FRIMA: Es el doúmento l,rslilcalivo del paqo del sequro. donde

llgúle er mporte resullanlo de lá pnma. y que rdurrá los rea¿rgos e rmpuestos
leoálmenb reoercutibles.

1.9. FECHA DE ÉFECTO: Es E'ecla e¡ la que erlr¿ en vqor el seguro de ¿oredo
con lo €slablecdo en l¿s Condioones Paficulares.

1.10. ACCIDENTE: Lesió¡ corporal dervada de un¿ causa súbrla. violenla. exlema y
ajer.a a l¿ mhnconahdad del asegurado. ¿c¿eoda durarte la vige.oa de la
pólEa.

1.11. ENFERLIEDAo: foda alteraoón de la Éalud olqnada por L¡a c¿usa drtre¡te de
u¡ acodente que deba dar luqar ¿ co.sulla o deba ser d,agnostcada o lratada
Dor un medim autofizz do leoálmenÉ e ofacbc¿f su ectr{idád Dolesionál

1.12. tRABAJAooR PoR cuEtIfA AJENA: la persona fsica que se oblqa a D.estar
su lrebaio, er deperüenoá dé u¡ emple¿dor en base a u^ conlrah de lrabaio a
c¿nbro de una remurgraoón de aorerdo a la leqislac,ór laboral esDaiola
viqÉnle, que se encuente daoo de all¿ en el régme¡ olrespondierte de la
sdqud¿d social, y que no se¿ fu¡.cion¿no publico

i.r3. TRIBAJADoR Éoh CUENTA pRoplA b AUfóNoMo: La persona ''srca que
desaÍolla una ¿clividad profesor¿l remure¡ada no dependie¡le y que se
ercuerúe dado de ella en el Réamen Especralde Trab¿ladores Auijnomos de la
Sequndad Social, l,{Jtua, [/ontepio o inst doón análoga.

1.14. FUIICIoNARIO PUBLICO. La persora'isicá qJe se oblioa a pÉslar sL p¡opro

trabap para o,alquie¡ orqa.rsmo o erle Estatal, Auto¡óm,co Pro\,1nci¿l o Local
bap Jn contráo de trabap sometdo altslatutode l¿ Función Public¿

1.15. DESEMPLEo S,tuaoói e. que se encue¡lran qurenes pudiendo y quenerdo
trabajar remLner¿danerte por cuenta ajera pierdar su empleo y sean pri\,ados
de su salano por c¿usa drslinla de sJ voluntad y por ¿quellas causas
cDntemp,adas er las Conoiciores Parliculares de l¿ presenle Éliz¿

1.16. lt¡CAPACIoAD TEMPORAL: Aheracion lemporal del eslado de salud del
Asegur¿do conslalada n'édicamente debida a un accrdenle o erfemeoad de los
qJbrelos por esta póliza. y delemn¿nte de la lotál¡neptrlLd delasegur¿do para el
eÉrcicro de sJ achvid¿d profes,onal de 'om¿ no per¡.ane"le

1.17. PERIODO 0E CARENCIA Pemdo de tempo co.npulado er dies o meses
lranscuridos a parlir de la Fecha de Eledo del Seguro, o en su c¿so, erlre dos
siniestros duranle elcual el corlrelo de sequro no desplega eleclos es decir. en
eloresenle co¡lráb de seouro no oJbrs conbnoenoas duranle drcho Demdo

t.ls RÉLACIÓN LABORAL: ia felaclo" Nfidrc¿ !¡,slerh entfe Jn T¿batador por
cuenlá áiena v su emoleaclor

1.19 HosPtTALláclÓt{: t,rlemamÉnto en Cerlro Hosp alaao Ce.ro San4ano o
Clínice como co¡secuéncia de enfermedad o accide¡le.

1.20 cEl,{TRo HoSPITALARIo, CENTRO SAt{lTARlo 0 CLINICA: se e"üe¡de por
teles aquellos estableoñÉnhs leqalrn€¡le aulonzados para ellratamienlo médico
de erfeíned¿des o legores corporales prolrslos de medos para e'ectuar
draonóslicos e mtervenoo¡es ouinirorcas v de setuiqos médrcos v de erfemeria
duárh las 24 ho,¿s chl dia. los tráum,éntos qr.,e en di$o estáblecrmre"to se
ofre¡can, deben ser prestados por pe¡s¡nal médico l¡lulado
lio se consldaradri centros hosÉitalarios, sanilar¡os n¡clinicas, a electos del
sequro. les residBnchs, asllos, cantrcs de dia bálneanos, c¡sas o clin¡cas
do convalaccncla, ¡n3lalaclones espec¡almente dedicadas al inbrnamiento
y/o tlel¡mlenlo da drooadicto§, alcohólicos, neuót¡cos o enfermos
inéntales, o a la aplicac¡ón de métodos de ¿delgazamiento. rcposo,
reiuvengcimlonto, trátam¡ento estéticos, termales, masajes o tralamientos
slmtla¡e3.

DEFINICIONES:
ENTIDAo ASEGURADoRA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS,
S.A,, rscnla en el Reoistro de Enbdades Aseouradoras Dor Orden Ministerial de
13 de SeDbembre de-1978 con el número i1.559 mri domrolio social eñ cl
ochardi¿rio no 'O Plarla V El Pla¡Io - 28023 Madrid. es qu€n asufle lá
coberlura de los nesqos objelo de esre corlrato y garariza el p¿qo de las
presl¿oones que conespondar con aneqlo ¿ lascondioores delmismo
EI MNIOI dE IA ACIIVdád dE CNP PAq-NERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S A corresponde al Ministerio de Economia del Estado Español, a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAoO: Es lá oÉrsoná fisr.á súbre la oue recáe el riesoo En esle cáso
sera ellfular de la lalet¿ em iOe por &rd¿ts Bánk Plc, Sucuisalen España y
que deberá ser resdente er España. tener una edad supenor o rguál a l8 años e
irferor a 65 ¡aos er el mome¡lo de co¡traGoón de lá polEa, r'o pa¿ecer nmquna
enfemeded oráve e¡conlrarse en buen psledo de selud v éslar lraberándo
remuneraoamie_le en España dado de alla en l¿ Segundad Social. Mutualidad, o
Monlepío o inslitución análoqa
TolilADoR DEL SEGURo: Persona físil, que suscribe el presente conlGlo con
elAsegur¿dor y satrsface l¿s pnmas

EDIADoR: Persona Fisica o Jurídica que realEa las acliüdades de mediación
e¡he los lomadores de los seguros y las enhdades ¿seouradoras @nsislenles en
la presentación. propuesta. reáhz¿c &r de trab¿,os p'evios ¿ l¿ celebracior de un
mnbato de seqJro. o de celebración de eslos conlralos ¿sicomo l¿ asislencia en
la qesbón y eietuoón de didlos co¡talos. er Dartculare. caso oe sir,estro
BENEFICIARI0T Bá,clars 8¿nk Plc. sucursale. EsDaña co¡ cá.ácler rnevocable
PoLIZA: Se de"omna poliz¿ al cortunto de doormenos en que se recoqe" los
dahs v oaclos delCoirt¿lo de Seouó
En concreto,l¿ presente Póliz¿ se compo¡e de:
Las Condrc'ores Gererahs y Partio.rlares delContEto de Sequro. que regulan los
dÉrechos v deberes de hs Dartes mn r¿lacon el n¿omrento vrda v extnGón del
corlralo y'a los diversos acónlecjmientos y siluaciones que tueden'pmduorse en
diúas et¿pas y el alcance de las g¿ranlias cubiert¿s p¿ra bs respeclivos riesgos
que asume l¿ Compañia Asequradora.
En las condroones partcJlarés se .ecc{erár los dalos propos e indrviduales del
aseqLrado y las cláusulas que por volunlao de las pañes complelen o modúquer
las Condrcores Gererdles en los lémrnos que se¿n permrlidos por l¿ Ley, esí
como la rnfomaoón neces¿ria par¡ su celebración.
oosteromenle y en c¿so de modficaoón de ra pólizá los cambios se reflejará-
mediarle suplemenlos a la pohza numerádos cofielaLvenEnle. cuanbs {eces
sea ne@sario.
Tcdos eslos documenlos fom¿n pele de r¿ póhz¿,,os cuales, en sL coriunto
corslitut€n el Co^lralo de SBquro, carecEndo de lalor y electo por sep¿rado. tr
c¿so dé discrepanoa prevalécerá lo paclado en las CondÉiones PattrcuEres
sobre loesleblecrdo en las Condioones Generales.

l.2t SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el ir¡po(e que. de ¿cuerdo ¿ lo
eslabbodo en las Co¡dÉones ParuoJlares. el Aseourador se mmoromee a
oaqar al Be^e'ciaro alacáeomre¡to de las cor[nqencás previst¿s en lá m.sma.2. LEttsLActóNAPLrcaBLE.

El pregnle confato de seguro se erorenlra somelido a la Ley 50/1980 de 8 de octubre,
de Conr¿lo de Seguro. la Ley 20/2015 de orderac.ó". supeMsón y solvencia de las
erlid¿des ¿sequÉdoras y re¿sqLradoras al Reel Decrelo 1060/2015, de ?0 de
NovieÍbre, de ordenacior, supervrs,ón y sol!€noa Oe las enlidades asequradoras y
re¿seguÉdoras y disposiciores conmrdarres. y se regid por lo mnvendo en la Pd¿á y

m los reslanbs dooJmentos m¡tÉctrráles.
3, OBJEIO DEL CONTRATO
Por erpresenle co¡talo de seguro la co¡rpa¡i¿ de sequro se ob{oa al paqo de de la
preslaciór qaÉrtzada a los bére'lciados des,qnados er las cord,oones p¿rtculares
oár¡ el caso de oclnencia de los nesoos cubrerlos.1, PERFECCION Y TOMA OE EfEcTO OEL CONÍRATO
El Corlralo se perfeccóna por elconsenlnierlo de las pales, qJe se 'rlanrf,esh 

por l¿

suscnpoón de a PólEa. La cooerlura contrat¿da y sus modrfcaoores o adioones no
lon¿rar efeclo mrerlms rc l'ava sdo salisfedo el pnner recibo de pnma. salvo pacto en
con[ano est¿ blecrdo en las Coird,oones Partculare!
Las obligaciones de la Entidad Aseguradom comenzarán a las cero horas del día en que
hayan sido cllmplimenl¿dos ¿ mbos requistos.
Els€ouro será nulo si en el mofrlenlo de su mnclusión no exrsle el nesoo o ha ocuÍido el
sinieüo
5. GARAI{TIASCUBIERTAS.
De aclerdo con lo establecido en el co.dicionado de la póliz¿ la suma asegurada se
abon¿rá al -omadolAsegu€do cor el limile márimo de'0 p¿gos co¡seculivos o 18
paqos ¿ltemos en lobl pam loda la visencia del seguro s¡empre que h¿ya lransoJÍido el
periodo de careñcia expres¿do er las Condrcioms Parlicul¿res y :€ produzca por

algu¡a de las siguienles circunsla¡cias
5.1. Desempleo
Sólo eslaÉn orbiedos frente al nesgo de Desempleo los TomadorelAsegurados que en
el ñomenlo de produorse el gfleslro sean lrabalaoores por cuentá ajena cor contrato
rndefindo y @r Jna lomadá lábo.al igual o supenor a 1 3 ho€s sem¿nales que
. Hasta el momenlo de rncL4ir en la siluaoón de oeser¡pleo qJe dé luq¿r alp¿qo de

la prestáoon hubierer lerdo una Relacion LaDoral rninterrump,o¿ coñ el mrsmo
emple¿dor de al menos seis meses de ouracion con conlráD labor¿l ndel¡rdo.

No tondá la cons¡dereción do confato indalinldo a afectos de la presente pólizá l¿
concátonac¡ón do vários conlr¿tot temporala6 o da duraa¡ón determinada,
Los funclonarioÉ públ¡cos no oslán cub¡€rtos por l¿ garant¡a do desempleo en l¿
pr§§onto pól¡zá.
5.2. lncapacidadTemporal
Esláran dbienos ferle ¿r resqo de Incapaodad TerDo'al los Tom¿dores/Asegurados
que sear trabaFdores por cuerla propi¿.'unooranos p,iblicos o por cuenta ajeru co¡
rdependencra de lá rel¿oón l¿boral sÉmpre que el aÉ¡dente o l¿ enfermedad que de¡
lJgar a l¿ re'er¡a i"c¿p¿cdad tergar su ongen u ocuran ccr tpsterio.id¿d a l¿ Fecha de
E'ech y srr Defuicio dero esl¿blecido resDech ¿l peiodo de carercia
5.3, Hospilali¿ac¡ón
Eshrar qrbienos'rerle alriesgo de HosptalEación los TomadorelAsegurados que sean
lrabaFdorer por (uenta propr¿ fu¡cio¡arios püblicos o por cLenta ajena Lon
rndeDendenci¿ de la relacrón labo.al louakre.te esl¿rá¡ cubierlos por ia qaranld de
FosÉrlanzacion los Tomadores/Asequrádos que er el momenlo del siniesfo no
desempenen una acliúd¿d profesional remunerad¿ Todos los lrab¿Fdores mencÉrados
en el pá[ab antenor p¿rd acceder a ld coberlura de hosprt¿l,zaoór deberán esl¿r
nqresados durarle un periodo minmo de 7 dEs cDrseobvos y complelos en un c¿ntrE
l'osp alaio, s€mpre que el aGidenle o la erfennedad que onqnen dlcia losprlralEacrór,
tengar su oriqen u oqrfia¡ mn poslenoridad a l¿ lecha de efecto del seguro y 9n
peíuicio de bésldblecido respeclo alpe4odo de c€rencia.
6. EXCLUSTONES.
Para la garantia de Desempleo:
No 9e mnsrderará q,le esle en Desempleo ¿l romadolAsegurado que se encuentre en
cualquiera de las siquie¡les siluáciones. Cuando cese volunt¡r¡¿mente en el trabajo, salvo por las cáLrsas prev¡stás

en los articulos /t0,41 y 50 delEslahtode los TrabijedorBs.. Cuando haya i¡do desped¡do y oo recláme en tiempo y foma oporlunos
contra la déc¡sión edpresarial;salvo por ertinción delconlrato o de6pldo
bagado en las causas objet¡vas prev¡slas en el árticuh 52 del Est¡tülo de
los Trabaiadores,. Cuando, ileclarado improcedenle o nulo el despido por Senlenci¿ lirma y
comunicada por el empleador la fechá de reincorporac¡ón álllabajo, no so
eje¡za hlderecho por parte delAsegurado o no s€ haga u6o, on su ceso, de
las acaiones previstas en h legbl¡c¡ón vigerte.. Cuendo no heye sol¡ciledo el reingrEso ál puesto da trabalo en 6l caso en
que le opcióh entre indemnizetión y raadñ¡a¡ón conespond¡eÉ al
trebejedor. o 6e s6tuvi6ra en B¡codoncia y vanciera el perlodo fjado por la
mlsma,. Cuendo su contÉlo so ortinga por júbllac¡ón del empresario emplsado.
ind ¡vld ual del tuegorado.. Cuendo 6u contralo se ertinga pordespido decla.ado procedente.

. Los lrabajadores fiios de carácler disconlinuo en los periodos en que
carezc¿n de ocuoación eiecl¡va,. S¡ se produce ¿ualquier situación de Desemplco denlro del Periodo ds
Carencia,

lgualmenle s€ enconlraÉn exclu¡dos si inmediatemento anls6 do la lechá de lnic¡o
del 0€semoleo- el Aseouredo:. No ña tenido refación laboral durenle un pelodo cortlíuado de, al menos.6

mese§.. He estado vinculádo por un¿ raláclón laboral an la que el d4pido er una
caraclenstcá requlero reaurente o en cáso de qua alAseguaádo conociera
o debiera conocór su peÉo i¡modlaloa la illuaclón de Desempleo.. Si su nláckin laborel lo fuerá con un¿ ompro6a prop¡edad de su ánbito
fum¡lier hásla ol segundo grado dc aonsangu¡nidad o afinidad, asi como en
los casos en que elAsegul¿do o un famlllar suyo hasta el segundo grado
de consañgu¡nldad oañnidad fuera Administrador de la empresa.. Cuándo sl Aseourado fuera soclo de lá 3ociedad emoleadora con oresencia
o roprEsénlaclón direcla e¡ 1o3 órg¡nos de administáción de la Sdciedád.. Si el A66gurado rec¡laza un pueato de traba¡o altemat¡vo oftEcido por el
mismo u ótro ampes¡rio acoide con su form'ación. e¡periencia y lu¡ar de
reBldenclá.
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. si el oesempleo so produco daspuós da quo el Asogurado haya álcaüado lá
edad legal de jubilación cor respeclo a la acüvidad que llevába a crbo,
reu0iendo todoi los requisitos legales necesarios paÉ acceder a la pensión de
jub¡lación. So asimila a di.ha situac¡ón lajubilación ¿nlic¡pada.. Le oxlinción dal contrato laboml corno consecuenc¡a de la prejub¡lación del
Asequrado. Sg enlendorá por prajubilación aquolla quo 60 prcduce cuando le
indemnización por despido cons¡stá en una renle lemporal pagadera en el
momenlo del desp¡do hástá la fecha en la que el kába,ador acceda a la
n'bilrcián

Pará lat qeranties d€ lncapaciilad Temporal y Hospitaliración:
l\o !enén la consderacion de hc€paodad Ternporai ni Hospl¿hzacion y.

@isecuenlenenle. no se p¡gará presl¿oól algL"a por aqLellos s,aeslros qLe resulten o
5e¿. conSeo.rencra de las srquÉnles srlLao0nes. Los psriodos de descanso volunlario y obligator¡o que procedan por

matehidad o Datemidad.. Dolores de 6spalda, salvo qua oxistan evidencias objetivadai por ostud¡os
n|édicos complem6ntarios (radiologíe6, gemmagráfia6, eÉcáneres, f-4.C., etc.l
y que supongan la er¡stenc¡a de una lesión causante de l¡ lncapacidad
Tamporalo de la Hospilalizac¡ón.. CéfalÉas y enfamedades mentales o nen¡osas, aún auando éxistan ovidencias
módicas.. Los producidos como consécuonc¡a do tánlál¡va dá 6uicidio del esegurado
(durante el priñer eño de viqencia del sequrol o Enfemedades, lesiones y
complicaciones causadas dhecta o indirectamenle por voluntad del
Asegurado, o derivadas de la real¡zác¡ón de actoi notor¡amenle temerarios que
ontrañen qmvé riosoo para la salud.. Las produc¡das auándo el Asegurado se encuentre bajo la infuonc¡a d6l
alcohol, droqas lóxice8 o estupofáciontes no proscritos rÍédicamente; los que
ocurGn en Caso d. partuóación montal, sonañbulisrho o en desafío, luchá o
r¡ña, excepto caso prot¡ado de legitima defensa; asicomo los derivados de una
¿ctuac¡ón delictiva del Asegurado, declarada judicialmenle.

. Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, lesión o estado (o las enlermedades que se
der¡ven de éslos) de las que elAsegur¿do tuv¡erd conocim¡ento en elnomento
de la firmá do¡ prosanto aontrato y que no haya s¡do dobidamonla déclárada ál
Asegurador.. Los s¡niesfo6 dedvádos d6 aclo6 do guáía, d6 terorismo y dc carácter
político y/o militár.. Los s¡niosbos producidos por reacción/radiación nuclear o contam¡nació0
rad¡activ¿.. Teremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y oüos fenómenos da
naturale¡a sismica o meleorolij,gica de carácter extraord¡nar¡o y todas aquallas
quo do ven do siluaciones calificadas por el Gob¡omo de la Nación como de
"cát¿strofo" o "calamidad nacional .

Para lodas las garántias
Asimismo, el Benefioario ao lend,á derecho al cobro de las prestáciones por oeser¡pleo
l.capaoo¿d Te.npora, L Llosprr,rl¿acio'r 9 lá conhngencE se prodLce o se deiva o es
mnsecuenoa direcb o indirect¿ de. Las consecuencias de guerms o de otras c¡rcunslanciaa a¡tr¿ordineriai y

aquóllos otIos sl¡pueslos que tongan la considoÉción da fuor¡e mayor di
acuordo coñ lo provislo en clarticr¡lo ,l,105 dsl Cod¡go Civil.. Conll¡cto6 áñádos eunque no haye precodido declaración oficial dg guena o
los derivadoB de hechoB de caráctar político o sociálo áclos de terroriamo,. La acción dirocta o indkecta do roaccbn o radiaciiñ nucléar o conlamináción
radioact¡va.. Terrerhotos, erupciones yolcánicás, inundaciones y ot os fenómenos dé
naturalezá sísmhá o ñeleorolóoicá de carácter exbaord¡nar¡o v todas aouellas
que der¡ven de situaciones c¡lílicadás por el Goóiorno de la l¡ación coino do
"calásfofe_ o "calamidad nacional'.. Los denvados de nesgos e¡traord¡narios cubiert$ por ol Con6orcio de
Compensación de Sequros.

lncompatibilidad de garantí¿s
Las cobonuÉs do Dásamplso, por un l¡do, lncepacidad femporal y Hosp¡ta¡irac¡ón,
por otro,6on ellom¿t¡vas o €xcloyentes, por tánlo cuando un Tom¿dor/Asequrado
o6tá cubieÉo por Desempleo no podrá eslar cubieno por lncápac¡dad Temploral u
Hospitalización y viceversa.
Las coberturás de lncapacidad Terhporal y Hosp¡talización son ¡ncoñ!6tiblos ont¡o
si, en elcáso de que ambas ocuran simulláneamente: L¿ lncapackiad Tomporal so
empe¡ará a comput¡r desde el momento en quo so originó lá báia, por periodo
complelo de 30 dias naturales (sin psrju¡cio de lo establec¡do respoclo al pariodo de
carencia). pero se daicont¡rá l¡ paate ya abonada do la cobedura d€ hospilali.reción.
Para ¿qLellos lrab¿r¿dores que se encLenlran cubielos po. la gá.antra de oesenpleo
adenás. debeÉ lenerse en cuenra lo sioL,enle. S,se prodLlese una e"fermeda¿lmÍun, duraile el penodo en el q-e e, aseqLrado

se en@nlrase Derobiondo i¿ o.estacróñ oor desemoleo el aseo-rado lendre
derccho e conliniar cobranoo la preslaoon por desenpleo ar,nque s! eno"enlre er
srfuacó^ de lnc¿pacd¿o lenporal con las hmitaciones estableodas e^ ta prese^le
gatza.

. S' se erconlrase cobrardo la preslacion po. lnc¿paodad Ternpolal y se prodLiese
Ln deso,do que d.ese deredo al cobro de a oreslac.on oor desemoleo seoúh lo
estable¡rdo eir ¿ presenle pótrr¿. elasegurado ráñdra dereiho a cob¡¿i t¿ presiacion
Dor desemDleo

7. FER0Do§ DE caRENcras
Cáreñc¡a lnicial
oara l¿ qamnlia oe oesempleo ss sstableca un periodo de carencia ¡nic¡alde 60 dias
natur¿les, a compular a panir de ¡a focha do áfBclo dql seguro A erectos de comDrobar
que en el nomérlo del ac¿ecr¡rienlo del srr'eslro ha lr¿nscundo el Deriodo de cárenoa
inicr¿|, se enlenderá qLe la srtLácron de desenDleo se DrodLce en I¿ [edta en oLe se
produzc€ a exlncron o suspenson de la relacion lamr¿loor las cáLsas se,ialaoas eh esh
Doli?a ! asr lo señate el lnslrtLlo N¿cron¿lde Emoleo
Pará la'qarant¿ de IncarEc¡dad TemDoral so ást¡blece un periodo de caaencia inic¡al
de 30 dias ratumle§, a compLhr ¿ partr de l¿ fecha de ele¿to del sequro. A e.eclos de
conprobár qLe en el roñento oel acáeo.¡tenlo oel siniestro h¿ lmnscLhdo el oenodo de
carenc¡a rnrial. se entendera que ia srluaoón de lnc¿pacd¿o temDo,al se prod,ce e" lá
'ema en la Que se detem,na la baia por los fatultalivos de la Sedundad Socral. MutL¿ o
nsrluoón análoqa o rÉo co o faD,ll¡riio aLlorizado v as, lo raltlaLén los se¡,tooa medicos

d6l asegLrador no se FxigiÉ periodo de careno¿ pa;á el sup"esto de rncapacdad temporal
c¿usada por accidenie.

((, t06io 07 PPt

P¿ra lá garanlra por Hospitelizáción ré esbblece un periodo de carencia ¡niciálde 15
días nalurales, a conpLlar á parlir de la bcha de efeclo del s€guro A eleclos de
conprob¿r qLe en el nonento del acaecimie^lo delsinieslro ha ranscLrto el pencdo
de carenoa in,oal, se enrendorá qL6 la srtuaoón de Hosprlali¿acrón se prodLce e. el
monento de mqteso en Ln cenl¡o hosprt¿lano de acuerdo con l¿s defrnrcjonÉs
esl¿bleodas en la presente polua No se exigirá periodo de cárenoa pará el sLp¡.eslo de
hosp ali¿aciór causada porác¡idenle

Carencia entre dos siniestros
En caso de produciEe siluac¡ones de oesempleo subs¡guientes ¡ una situac¡ón
anlerior de Desenpleo que d¡o lu0ar al p¿go de la prestación por pané da esl¡
póliza, sa procodorá a¡ pago dé nuevai présleciores si el lomadorAsegurrdo há
osbdo vinculado ds formá acliv¡ á una riuevá relación laboral como üabáiádor por
cuenla á¡éna y con un contrato indefinido por un periodo min¡mo de 180 dias
nalurales inintenump¡dos y haya superado el periodo de prueba est¡blec¡do
corespondiente a su nueva relación laboral sismpro oua dicho conlralo tonqa una
dur¿ción iqual o suoarior a 13 horas á lá somána. En caso conlrario no Eo págárá
úniidád áf.rtrná
En caso -de produckse lncapac¡dader Temporales u hosp¡tal¡zaciofles
subsiguientes a una a edor lncapac¡dad Tcmpor¿l u hosp¡talizrción qu6 dio lugar
a prestación por p¿rte de esta Él¡¡a, la asrguradora prDcodeÉ nuavamenle al
pago de prastac¡onos transcurrido§ 180 dia6, iñinterlmpidos desde olfin de la
últ¡ma ¡ncapacidad toírporal o alte hoipitálrriá s¡ se bati de la mismá cáula de
incápecidád o ingrrso on cenuo hospilálário o m días, s¡se lrata de una causa
d¡stinla. No se erig¡rá periodo de carenc¡a p¿la el supuesto de lncapac¡dad
Terhporal u Hospitaliu¡c¡ón por acc¡denta,
B. ouRAclóN oEL coNTRATo
La dwación del contralo de seguro vendrá deleminada e¡ las Condiciones Parlicularcs
de la Poliza. salvo que concLrr¿ algLno de los supusslos previslos en l¿ poliá de
canceiaoón anliopada del sequro.
Srn peiuicio del párafo anteno'. el sequro lendrá Lna duraoón r¡elsLal renolable
aulorrátic€nente y hmará efecto án el nomento en el que el cl€nle haga uso del saldo
dispuesto de la la4eta El seglo podrá reñovarse mienlras eslé yrgente el contralo de la
larieta sobre la que se basa elsequro
Elseguro deFra de lener efecto

a) ta recha e- que la ladeb vinculada a eslá póli¿¿ de seguro leñrne por cualq,iÉ,
causa

b) La fed¿ e,. la cLal el Tonadoy'Asegucdo alc€nce la edad oe 65 añosc) la fecha de falleomieñlo o de declaracron del eslado de lñcapacidad Pemanente
Abso ula del Tomador/Aseourado en cualoüer¿ de sl.s oradoi

dl Lá 'edla de recepoón poi parte del Asequrador de úrt¿ c€rtiic¿da o llamad¿
lelefónic¿ del asequrado rn¿ni'est¿ndo sL decisón de.escis,ón del seguro.

er Asinismo, la co&iura leninara en la fedra en la qLe el Asogirador haya
p¿gado el número máxmo de Preslaciones consea!tivas o allemas fior
hc¿par)dad Temporel. Desempleo u Hosp allaoon que se han fijado en est¿
ootiza.

9. INOISPUTABILIOAO
El presenle conlralo de Seguro será ndrspubble Lna vez haya transNddo el plazo de un
año desde la conhat¿c,ón de la póliza. salvo olazo mas breve conventdo por Cond,cón
Pánrcular a coFtar desde la tdrá de su perfe¿cion.
L¿ rndispLbbilidad previsla Én el pLrnlo añlerior no lendra luqar en el caso de ex,shr
¿cluación dolosa def Tomador del S¿quro o delAs€gLrado. Se rixceptúa oe esla no,ma E
declar¿ción inexacla relatrva a la edad delAsegurado
IO. PAGO DE LA PRII¡A
101. La pr¡me dál soguro es mensualy su ¡mporle s€rá el rosultado de aplicar

monsualmonto 0.51032% sobre el s¿ldo pendiente existente (inplestos y
rec¿rgos inclurdos) e¡.Gtene sñ la ulhma fecha de lqudaoón rnensLál de ,a
laieta de crédito que se haya reali2ado. En el supuesto en que los impueslos,
legalmenle ¡epercu[ble§, qle gravan la prima de segurc almenten o dismtñuyan,
lá prima se verá aumentáda o dismi¡&ida en la misma proporcion
El Tomador del seglro eslá obligado al págo de la pnmera prima o de la prima
única, en el momenlo de la Rrma del conbalo, a no s€r que se disponga otra cosa
en las Co¡diciones Padrcularcs. Las s0ce§vas pnnas se debedn harer efecliyas
eñ los conespondjenles ven€imiefllos

10.2 En elc¿so de que la PólEa no debá énlrar inmedialamenle en vtqor, et Tonado,
del seguro o elAsegurado podran derDrar el pago de la primá haih que aquell¿
deba tomarefecto.

10.3. Sien las Condiciones Pa¡liculares no se deteÍnina ñi¡gún llgarpara elpago de la
prima, sé entenderá que éste há de hacerse en el domirilio del Toiná?or del
segur0.

lod §i p6¡ 6¡¡p¿ del Tomador deJ seguEr. la primeÉ pnmá no ha soo paqadá, o,a
prina Ln,ca no lo ha sido a su vencin'enlo, la Entúád As€quradoÉ t;ena deredo
a resolver el confato o ¿ exiqir el paqo de la onmá deb¡dá e¡ via eje@tiv¿ con
base er la Poliz¿. Salvo o¿clo en conu¡no $ la orim¿ no h¿ sido oaoád¿ antes de
oLe se prod"zc¿ el srniestro. la Enbdad Asedurador¿ qLedará li6e'ád¿ de su
obliqación

10.5 En caso de falt¿ oe paoo de Lná de l¿s Dnmas siouEnles la mbertlra de h
Entdad Asegur¿dora ieñe derefio a resolvsr et conúalo o á exiqtr el paqo de la
onma debida en vr¿ ejeculrva con base en la Póhza Salvo pacto ú conir¿ino, si la
pnrrE n0 ha sdo paqádá anles de qLe se DrodLzca el sñ;eslro. l¿ E4tro¿d
Aseourádorá quedara liberada de su oblhacjon.
En cl"alquier caso la Entdad Aséguradoira. oándo el mntráto esle en slspenso.
solo podrá exigirelpago de la pñrm delperiodo eÍ urrso
Si el conlrato no hLbpte sdo resueltó o extinoudo mnlome e los n¿meros
anEdores la coberlula ,/Lelve ¿ tener eleclo a tás veinltcuatro hor¿s oer diá e"
que elTomador delseguro pagó su prima.

AGRAvacúN DEL RtEsGo
El Tomador delseg",o o, en su c¿so et AségLGdo. debera, durante el crso dei
conlrato. comuF cai a la Entd¿d As€quGdoia, tán pronto como h sea oosible.
lodas las c,rcunslancias qu8 sequn el dlesrionario oúe le ha sido some db Dor la
Entd¿d Asequradora antds de iá mnclusión del conüato. aoaven el nesoo ü se¿n
de t¿l naturálera qLe sr ñübteran sido conocidas por psta'en el nome-nlci de la
perleccion del conlralo no lo habria celebradó o b habr;a coñcludo en
mñdrcroñes más qrávosas
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22. DATOS DE CARACIER PERSONAL,
De cúnfomrded mn lo prev,sro en l¿ Ley Orqánic¿ 15/,999 de 3 de o,oerbre, de
Proteccón oe Dalos d¿ Carácts Pefsoilal t Entdad AseouEdor¿ infoma de la
ei(Élencia de dabs de c€racler oersonal t¿nlo en soDorte lisim mmo en sooone
aulonau¿do que pueden ser susoipubles de tr¿tam;enlo o de un fcnero de su litulahdad
en el que se incluilár los dálos oue han srdo recaDados oara eldes¿íDllo v oJmolimienlo
del p€senle conlrato y respecto del cu¿l el Toaádor/ Asequrado podrán eprolár ¡os
derechos reconoc¡dos e¡ la Ley y en parbcular. los de acceso, rectficácón y cáncelación
de dalos asicomo elde reiocacón delco,rsenlÍrÉnh por la cesón ch sús detos v de
oposicion. en los lémiaos previstos en 'a Íenc,onáda Let y en su nomát{d de
desanDllo ¡ ravés de escnto oue oodÉ dtíotr a la sede Éocál de ta Enhdad
Asequradora en M¿drid, d Oóand,ano lo.plant¿ 24El Planlío o vÉ E.Mátr.
alenoon6cnooedners eLr

El elerocó db bs dlados derechos de acceso, reclific¿don, c¿ncelación revocación det
cons€nurr€nlo y opo$crón no supondd conlraprest¿cior de ningün lipo para ei
TornadorAseourádo
Los dalos peigonales necesanos p¡ra e¡ cJmplimienlo del contrato de sequro lendm¡r
cárácter obligelorio. En c¿so de ñegaliva a facillar dichos datos no será posible la
celebr¿cón delpresenle mnlralo de seguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIEN'E EN LA CESION DE LOS DATOS
lNcLUlDos EN EL MENC 0NAD0 FICHER0 a oh-as Entd¿des D¿fa el cumol,mÉnh de
'lnes direclamente relacion¿dos con las lunciones oaE ,os oue '¡eron softitaoos. asi
mno @n ñnes esládist@s y acUariales y en su c¿so de préven.dn del taude v oue
puedan ser cedido! a olras Eltdades Asequr¿dorás po' razones de coaseouó, de
reaseaJro o de cesón de c¿rlera,lanbrén godrán sercedrdos a eñld¿des 'lnancleras los
dalos pefsonales eslrictamenle necesarios ¿ efechs de p¿qo de presláoones. Asmrsmo.
nedianle la acept¿ción e{pres¿ de esla dáusula. el Tomador/AsequÉdú colsenle en el
katámienlo por la Erlidad Asequradora de los datos conrenidos en el cLesion¿no de
sálud, que en su caso cumpliarerte el Ionadoy' A6equ.ado pa¡a la conÍatación del
Sequro. asr Lomo de los qLre evenlualmenle puedan retabarse de los recono.inie¡los
rédúos practÉádos al mrsno. pera el ormphrñienlo y desarollo delpresenle sequro. ro
siendo objelo de L€gón a terceros sal,/o a enbdades aseguraooBs o reasequradoras po.
razonesde coasequro. reasequ.o o c€són de cader¿.
oel misro modo el Toradoy'AseoüÉ{o aJton¿á a la Entdad AsequredoÉ !a.a lá
trarrtación de cualqu€r lipo de ór,u4rcácón que ésh crea convénpnte lacihlerle
relaliva ¿ los co4fatos suscfilos con esh Enbdao. necesa4os p¿ra e.olmphm'ento de bs
nrs,¡05. o en aquellos cnsos en que la Ertidad Aseguradoc dnga un nteiés legrtño.

El presenle contralo se dge por les Co[DrctoNEs GENERALEs, l¡s CottDrcroNEs PaRfrcuLAREs, Anexos y Apéndices que emita la Entidad Asequradora. que, en su coniunlo,

sobre aquéllas. salvo que dicha discrepañcia derive de pacto6 confa la ley, la moralo elord€n público, €n cúyo c¡so se enlendeán nulos de pleno derechó.
De conform¡dad con lo dispuesto en el adiculo 3 de la Ley dé Contrato de S.guro, las cláusulas rosaltadas de modo especiál en l¡s presenles CoNDrcroNEs GE¡¡ERALES en
¡,egrilla (atliculo 1-20, asi cono el apattado "Riesgos Excri¡iros'l para el c¡so de que pudieran ser consideradas limitativas de los derechos del Tomador del séguro o del
Aseguredo. son específicamenle aceptadas por ¡l Tomador del seguro, quien, medíaote la firma de las Condiciones Panicuh¡es de la presente pól¡¿a, deia expresa
con6lancia ds heberlas exeñiñádo detenid¿mente y de mostrarse plenámente conlorme con cada una de ellas.

ELIOiIADOR/A§EGURADO CNP PARTNERS OE SEGUROS YREASEGUROS SA

cNP PARTNERS DE S€CUROS Y R o,10-E Prañrio - 23023 MADRTD (ESFAÑA) T + 34915243400 F +34
RM ds Madin rno4319 ,üro399r ssc3¡d€ Lbmd.Scr6ddd6.f)ro195hoiá,f332S0 ri3 lqHrF.A2353¿3¿5.Cr.v6Adñv..DGSaP:C0559G0001
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1l 2. En c€so de qu€ duranle la vEencia de la Póliza le fuese comun[ado a la Entid¿d
Aseour¿dora una aor¿vacion del n6soo ésta ouede DmDoner ura modrficación del
conüalo en un plazó de dos íteses á mnbr¡esdeéldia en que la agravaoón le
haya sido declarada. En lal c¿so. el Tomador del sequrc dispone d€ rluince d ias ¿

coñlar desde Ia recepcion de esta prcpos¡oón, para acept¿rla o lechazala. En
aaso de recham o de silencio por párle del Tonador la Enlidad Asegurador¿
puede, lranscurfido dicho plazo, rescindir el conhalo previa adverlenqa al
Tomado, del sequro dándole pará que conleste, un nuevo plazo de quince dias.
tr¿nscunidos lo5cuales y dento de los ocho gguentes. comunrcárá alTom¿dorl¿
rescisión definibva.
L¡ Enbdad As€quEdora podrá. igualr'rente. resondir el contralo comunrc¡ndolo
por esc¡lo al Ashur¿do denlro del plazo ds un íEs. a panir del dia en que fuvo
¿oñocimiento de lá aoravación del riesoo.
Sr sobrÉv'nÉre un !,nestro sin haderse realizádo dedáraoón del nesgo, la
Entdao Aseouraoora oueda lrberada de su oreslación si el Tomador o el
Aseourádo hán actuado con mala le En oko cáso la oreslaoón de la Enlidao
Aseóuradora se reduora proporcronalrneñle a la dilereno¿ entre la pnma

convenida y la que se hubiera aphcado de habeEe coñocido l¿ verdadera enlidad

12. Drs rfucróN DEL RrEsco
El Tomador del seguro o el As€gurado podrán dumnte el culso del conlralo, ponet en
conoomiello de la Enlidad Asegur¿dora todas las circunstanci¿s que disninuyan el
flesqo y sean de blnáluraleza que sihubreran s¡do conoodas porésta en elr¡omenlo de
la oárfécción delmñhálo lo habria condurdo en condiooñes más favorables.
Ei bl c¿so al final,zar el periodo eñ dlrso cubeno por la pñma. deberá reduoEe el
,mporte de Ia prirna fufura e1 h proporcio¡ correspondienle. lenendo derecho el
Tornado. en cáso contrano ¿ la resolución del confato y ¿ la devolución de la dferenoa
enhe la prima sabstecia y la que le hub@ra corespondido paqar desde el momento de
Ia ouestá en conoomiento de la dismmución del resoo.
I31 DESIGI.¡ACIoN Y CAMBIO DE BENEFICIAñIO
El Tomador podrá eq cu¿lquEr momento do.anle la vrgenoa del conlralo y srn necesdad
dB consentmrenlo de la Entid¿d Aseouradora, desiqnar 8eñefciario Podrá, ¿demás y

:!!,9 qr9.ryllgl!-gryl-r9do-.expresame¡le y porescdh a est¿ facuhad. nodific¿,la
ucsruldrrul ¡Jrcvrdlrcr (c crvLrudud.
r3.1- -anto una como otr¿ r¿culad deberán eF,cilarse medÉnle declaracion escrila de¡

fonadordrriqida a Ia Enldad Asegumdora, o med,anle testamenlo
13 2 La Entdad Aséqurado'a quedará hber¿d¿ de toda obliqacjón $ realiza el pago de

la oreslaoón aaeoucda a ouien Sours @r¡o Beneicrario en la últna reda@ón
esinta mmunrcada saho qüe ,ehalienlemente. anles de efeclJár drcho pago le
sÉa notúcada la revocáoón de la desiqnación en disposisón leslanenla€

13.3 Sr le desionaoón de Beneficianos se hace en fuvor de los herederos sin mavor
espec¡fcaóón. se consideraéfl como t¿les los qu€ lengan drcha coMloon od el
nónenlo del falleonle¡lo del AseguÉdo y la dÉldbuoón ds le presraoón tondrá
lugaren proporoón a la cuota hereditana.

13.4 Sr la desiqnacón es genérica en 1a!or de los hrlos, se enienderán como lales
todos sLrs oescendEnles con deredro a herenoa y, salvo estpulaoón en
contrano la preslacrón ss drstnburrá por paftes rquales

135 Sr en er monento del fa'lec'ñienlo del Asegurado no se hrbrese desgnado
Benefo¿io mnc¡elanente. ni reglas p¿? su deleminación. la prestacoñ
asequrada fonará p¿rle del palflmonio del Tor.lador La ¡uede del As€qurado.
causadá oolosar¡ente por el Beneficiario prilará a ésle del derecho a la
prestaoón est¿blecida en el cañthto qued¿ndo esta inteqrad¿ en el p¿trimono
del Tomador Sr erÉheren vados Beneficjados los no interyinÉnles en el
lallecimlenlo del Aseourado @nsetuaran su dercdlo.

13 6 ElTonador del segu;o perderá elderecho de pgnoración de la Póhza 5l renuncia
e le fedrllád de revoc€oón delBeneficiario

14, PAGO DE PRESTACIONES
Fn caso de la ocurenoa del .psgo prevrslo sn la Pó[za, el Tomador o er Beneñoano
deberán co.lunrc€r sL acaeomrenlo a la Entidad Aseguradora en el plazo máximo de
siele dias 0e h¿berlo conocdo. salrc que se haya fFdo en lás Condioones D¿rliculares

un plazo más amplio Encasode incunphmienlol la Fntdad Asegur¿dora podrá reclanar
los oaños y penu,cios c¿usados de la'aila de dedaraqon
La Eltrdad Aseguradora paga¡á e, rmpone de h prestaoón confat¿da ei su dorrcrlo
soo¿|, o en el luqar que se desiqne en ias Cond¡oones Paftculares, al Benefioaio o
Eenelciarios desig"ádos por el fonador del SegLro prcvra acredrtacon oel snreslrD y
presenlaciór de la docümentacó. requerida según l0 que se delernine eñ las
conflrñnnes oalrf:ul¡fes
't s. coMUNtcActoNEs ENTRE EL foMADoR y LA ENT|DAo ASEGURAooRA
Las comunicac¡onesa la Entidad Aseguradora delTomador delSeguro y, a lÉvés de
ésle, delAsegurado o de los Benefciados. se rcaii2arán en eldomicllio socjalde la
Enlidad Aseouradora señalado en la Póliza.
Las comunicáciones que eleclúe el-onadordel sequro a Agenle oe seguro que medp o
que hava medEdo en elcontralo suniráñ los m,smos efecbs que sr se hubreran realEado
drecleíEnlo e le Enüd¿d As€ourador¿.
-¿s conunEaoones de la Ent¡ad Asegor¿dora al Tomador del seguro t en su caso al
Asequrado y a los Beneficarios, se realizarán en eldomicilio delTomador recoQido en la
Póliz¿. salvo que los nismos le hayan noliñcado el c¿mbú de su dor¡iolro
Para oue lenoán efc¿oa @nlfácfual las comunÉ¿crones 6ñtre el Tomador del seouro v
la Enüirad As¡guradoF oeberán ha@rse po.escnlo 9 asilo convinÉran lás p¿1ei
16. PRESCRTPCIOT¡
Las acoones que se denven delconlralo prescnb,¡án en ellen¡ino de cinco años a conlar
desde eld;a e^ que pudieron ejercíalse pára inc€p¿cdad lem@ral y hosprlahzacion y de
dos años para eldesempleo.
17. COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presente conhalo queda sorelido a la luflsdicoón español¿, de lal n¿nera que sr

cralquiera de las parles contrabntes o anb¿s, deodiesen eÉrol¿r sus a@iones ante los
óqanos lu¡sdcoonales. deberán reormr al Juez del oomúilio del Asequraoo que será el
único comoelenle para el conoomienlo de las acoones deriyadas del contrato de seguro.
9n que proceda pa¿lo en @ntrano
En €l caso d€ que el domEilio del Asegurado r¿drc¿rá fuera de España ésle debera
desiqnar uno dentrc delEstado español.
18, ÍR¡BUfOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de este co¡trato t¡ibutaÉn conformg a
la legi§ación vigente en cáda momeñto siando por cuanta dol tomádolasegurado o
de los benofclarlos según proccda.

19, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS OERIVADAS OE ACONTECIMIEI{TOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De confornrdad con lo estaDlecido en elrexto refunodo oel Eslatulo legardel Consorcr0
de Compensaoón de Sequros. aprobado por el Feal Decreto Leg'sl¿tivo 7/2004. de 29
de oclubre, y rodific¿oo por la Ley 1¿20ú6 de 16 oe mayú. e{ lorEdor de un contrato
de sequo de los que oebeñ oblgatonáñerle mcopora. recargo a favo. de l¿ clad¿
enrd¿d Dública emDresarial teñe la facrlt¿d de convenir l¿ cobertüra de los riesoos
exlraordnanos con'cualquier enbd¿d asequr¿dom que rcuna las condicioaes exigidas
por la leqrslaoón vqenle
Las rndennr¿ac,ones denvadas de srnesros proorcrdos por aconlecimienlos
extraordinaios ac¿ecidos en España y que atcten a desgos en erla srfuados y lanbren
los ¿cáecdos e" el extranlero orando el ¿sequrado tenqa su residencia habitual en
España será1 paq¡das por el Consorcio de Co,rpensaoón de Seg-ros cu¿ndo el
lon¿dor hLo,ese satist(ho los correspoñdrentes recargos a sU favor y s€ produjer¡
elouna de las §rouÉnles srfuaoonss:
ai Oue el nesóo e{raordinano crD€rto po'el Corsorqo de Conpens¿oón de Sequros

no esté ar¡paGdo porra póli7¿ de seguro conFatada con la ent6¿d aseguradora
b) oue a-n estando amp¿rado por dic¡a DolEa de sequro 'as obliqaoones de la

enrdad aseouradora no oudreran ser cumolidas oor haber sido declarada
ludrcralmenle-en conculso o por estar supta a un procedmieñlo de lqulo¿crón
inlervenda o asumd¡ por elConsorco de Co.npensaoo" de Seguros

El Consorc¡o de Comoens¿ción de Seo.rcs aiustará su acfu¿cón a lo dEouesto en e'
nenoo-ado Estatub leqat, e" l¿ Ley 5Ó4980'de 8 de oclubrc de Contrato oe Sequro
e' el Reqlar¡enlo oel ségL'o de ¡eagos extraordr4anos. aprDado por el Real Decrelo
lcr0/2004. de 20 de'ebrero, y en las disposicio.es conplenentarias.
20, RESUMEN OE LAS NORIIAS LEGALES
l. Acontecimientos ertraordinarios cubiertos
a) Los siguienles Ienómeños de la naluraleza te.rer¡otos y marcmolos, inundaciones

extao;drl¿nas l,_cluyeroo los embates de r¿rt efupciónes volcáflcas hn pesbd
oclónica ¿tipic¿ (nclúyerdo los vienlos exlraordinaios de ?chas supenores a 120
krrh. y los tomados)v caidás de meteonlos

b) Los ocásioñados violenlámenle como consecuenciá de teÍorismo. rebelión,
sedcón, molín y turnullo popular

ct Hechos o acluacrones de las Fuezas Armadas o de ds Fue?as y Cuerpos de
Seguridad en t¡empo de pa2

2. Riesgos oxclu¡dos
a) Los qu6 no den lugara indemn¡¿acióñ según la Ley de Confato de Seguro.
bl Los ocas¡gnadgs en peEonas aseguGdas por contrato de seguro dist¡nto á

aquellos en que es obl¡gatorio el recamo a favor del Consorcio de
Componsac¡ó¡ do Ssguros.

c) Los producidos por confliclos armados, aunque no haya precedido la
declaración oficial de ouerr¿.

d) Los dedvados de la e-nergia nu.lear, sin peiui.io de lo establ¿ck o en la Ley
25/,l964, do 29 de abdl, §obrs onoruia nuclear.

e) Lor producldos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡nlos a los señalados en el
articulo I del Reglahenlo del seguro de riesgos extiaod¡n¡nos, y en
pan¡cular, los produaidos por olévación del nivol frsático, mov¡mionto de
ladera§. do§l¡zamisnto o asontem¡ento dá ter6nos, de§prendlmi6nto de roca§
y lahómenos slñilare§, selvo que estos fusran ocásionados men¡llestám€nle
por la acción del agua do lluvla quo, a su vo2, hublére provocedo on le 2ona
una sifuacióñ de inundación erlraordinari¡ y re produjeran con carácter
simultáneo a dicha inundacióri.

n Los causados Dor actu3c¡oms fumultuarias oroduc¡dss en el curso de' 
reuniones y manifesl¡c¡onas llevadas a c¡bo conlome a lo dispuesto en la Ley
0rgánica 9/'1983, de 15 d6 jul¡o, ¡oguladorá del d€recho do r.unión, es¡ cono
durante.l lranscurso de huelgas legales, salvo que las ciládas actuaciones
pudieran ser califcadas como acontecim¡entos extraordinarios confome al
articulo l delRgglamento delseguro de desgos ¿xtraord¡nario§.g) Los c¿usados por mala fa dslaBáguredo.

h) Los corospondiontos a sinlestlor producidos anGs del pago de la primera
D ma o cuando. dc confoñnidad con lo €stablec¡do en la Lev de Conkato de
Seguro, la cobdrtura del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros se halle
suspendida o els€guro quede ext¡nguido porfalta ds pagodá les prlmár.

i) Los siniestros quo por su magnltud y grávsded seán calificados por el
Gobiorno do la Nac¡ón como de .cátástore ó celamidád ñacioflalr.

3, Extensión de la cobenur¿
La coberlura de los nesgos extaordnanos alcrnzará a las msmas Dersonas y sumas
¿seguradas que se hayan eslableodo eñ la póllza a e'ectos de los riesqos ordr¿dos
En f¿s pótzas de segirro de vrda que. oe'aotedo con lo prevElo eñ el contÉro, y de
con'omidad co¡ la normaliva rmuladora de los seouros Dnv¿dos oeneren Dro,/isrón
latenatca, la cooenura del Colnsorcro se refenc- al dDtlal en iesog pj.¿ 6¿¡u
aseguraoo. es deor ¡ lá dy'erenc.a entrc la sun¿ asequraoá y la prov's'ón riEten¿tc¿
que de confornidad con la 'oq¡at.va cimda. la e¡tdad ¿sequradora qJe la l.ubrera
eni¡do deba lenet consütu,da. E |noo.le cor.esoo4o,enle a la crEoa orovrsión
nalen¿lic¿ sea sat,sfecho por ta lenooñada eatioáo ásequradora

21. pRocEorM|ENTo oE AcTUActóN EN cAso DE stNtEsTRo tNoEMN|ZABLE
POR ELCONSORCIO DE COMPENSACION DESEGUROS

Fr caso de srnÉsl¡o el as€gurado. lon¿dor oenefio¿no, o sus respeclivos
represénla.les leqales. d¡redar¡enle o a lravés de la enbdad asequradora o det r¡edi¿dor
de seguros, debera com,ñrc€r. den[o del pla¡o de siete di¿s óe haoedo conoodo. la
ocurrencra del s,nieslo e¡ la delegaoór reqional delConsorco que @nespo^de sequn
el lugar donde se p'odujo el sinestro. La aDmu.4soón se ¡olFUlaG en el rTodelo
eslablecido al efecb. que eslá o,sponrble en la páqna .úeb, det Consorcio
(wwr¿ conso6eqL.os.es). o en as o¡icnas de este o de l¿ enlidad ¿sea"?dor¿. al que
deberá adluntarse ¿ doolmeniac¡ofl que sequr la 

^aturaleza 
d6 las les,o-es 

'se

fequEra.
Para aclarar cualouÉr dJda q,e pud,era surgrr sobre el procedinienlo ¿ segurr, el
Consorco de ComDe^saoóñ de Seouros drspo._ne der siguie^le telérono de ate¡qón a
asegurado:902 22 665
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